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VICENTE FOX QUESADA, Presidente de losEstados Unidos Mexi
canos, asus habitantessahed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el
siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GEN ERALDELOSESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
DEC RETA:

LEYGENERALPARA LA PREVENCIÓN YGESTiÓN INTEGRALDELOS
RESIDUOS.
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TirULO PRIMERO

Disposiciones generales.
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CAPiTULO ÚNICO

Objeto y ámbito de apl icadon de la ley.

ARTICULO 1.- La presenteLeyes reglamentariade lasdisposicio
nes de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
que se refieren a la protección al ambienteen materiade preven
ción ygestión integral de residuos, enei territorionacional.

Susdisposicionesson deordenpúblicoeinteréssocial ytienen por
objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente
adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la
prevención de la generación, lavalorizacióny la gestión integral de
losresiduospeligrosos, de los residuos sólidos urbanosyde manejo
especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y
llevaracabo su remediación, así como establecer lasbases para:
l. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad

compartiday manejo integral de residuos, bajo criterios
de eficienciaambiental, tecnológica, económicaysocial,
los cuales deben de considerarse en el diseño de
instrumentos, programasy planesde politica ambiental
para lagestión de residuos;

11 . Determinar loscriterios quedeberán de ser considerados
en la generación ygestión integralde los residuos, para
prevenir ycontrolar la contaminación del medio ambiente
y la protección de la salud humana;\- - -



LEY GENERAL PARA LA PRfVENCION y GESTlON lNT(GRAl DE lO!l RESlDUO!I _

111. Establecer los mecanismos de coordinación que, en
materia de prevenciónde lageneración, lavalorizacióny
la gestión integral de residuos, corresponden a la
Federación, lasentidadesfederativasylosmunicipios,bajo
el principio de concurrencia previsto en el articulo 73
fracción XXIX-G de laConstituciónPolíticade losEstados
Unidos Mexicanos;

IV, Form ular unaclasificaciónbásicaygeneralde los residuos
que permita uniformar sus inventarios, así como orientar
yfomentar la prevencióndesugeneración, la valorización
y el desarrollo de sistemas de gestión integra l de los
mismos;

V, Regular la generación y manejo integral de residuos
peligrosos,asi como establecerlasdisposiciones que serán
consideradas por losgobiernos locales en la regulación
de los residuos que conforme a esta Ley sean de su
competencia;

VI. Definir las responsabilídades de los producto res,
importadores, exportadores, comerciantes, consumidores
y autoridades de losdiferentes niveles de gobierno, así
como de los prestadoresdeservícios enelmanejointegral
de los residuos;

VII. Fomentar la valorización deresiduos, así como eldesarrollo
de mercadosdesubproductos, bajocriteriosdeeficiencia
ambiental, tecnológica y económica, y esquemas de
financiamiento adecuados;

VIII. Promover la participación corresponsable de todos los
sectores socia les,enlasacciones tendíentesaprevenir la
generación, valorizacióny lograr una gestión integral de
los res iduos ambientalmente adecuada, así co mo
tecnológica, económ ica y socialmente viable, de
conformidad con lasdisposiciones deestaLey;

10 _
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IX. Crear unsistema de informaciónrelativaa lageneración
y gestión integral de los residuos peligrosos, sólidos
urbanos y de manejo especia l, asi como de sitios
contaminados y remediados;

X. Prevenir lacontaminaciónde sitios porelmanejo de ma
teria les y residuos, asi como definir los criterios a los
que se sujetará su remediación;

XI. Regular la importación yexportación de residuos;
XII . Fortalecerlainvestigación ydesarrollocientifico, asi como

la innovación tecnológica, para reducir la generación de
residuos y diseñar alternativas para su tratamiento,
orientadas aprocesos productivos máslimpios, y

XIII. Estab lecer medidas de control y de seguridad para
garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta Ley y
lasdisposicionesque de ella se deriven, asi como para la
imposición de las sancionesque correspondan.

ARTIcULO 2.- En la formulación y conducción de la palitica en
materia de prevención,valorizaciónygestióniategral de losresiduos
aque serefiere estaLey, laexpedicióndedisposicionesjurídicas yla
emisión de actos que deella deriven, así como en lageneración y
manejo integralde residuos, segúncorresponda, seobservarán los
siguientesprincipios:
l. El derecho de todapersona avivir en un medioambiente

adecuado para sudesarrollo ybienestar;
11. Sujetar las actividadesrelacionadascon la generacióny

manejo integral de los residuos a las modalidades que
dicte elorden einteréspúblico para el logro deldesarrollo
nacional sustentable;

111. La prevención y minimización de la generación de los
residuos, de su liberación al ambiente, ysu transferencia
de un medio a otro, así como su manejo integral para
evitar riesgosa la saludydañosalos ecosistemas;
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IV. Corresponde aquien genere residuos, la asunción de los
costos derivadosdel manejo integral delosmismosy, en
sucaso, de la reparación delosdaños;

V. l a respon sabilidad compartida de los productores,
importadores, exportadore s, comerci aliza dores,
consumidores, empresas de servicios de manejo de
residuos y de las autoridades de los tres órdenes de
gobierno es fundam ental para lograr que el manejo
integral de los residuos sea ambientalmente eficiente,
tecnológicamente viable yeconómicamentefactible;

VI. la valorizacióndelos residuospara su aprovechamiento
como insumasen las actividades productivas;

VII . El acceso público alainformación, laeducación ambiental
y la capacitación, para lograr la prevención de la
generación yel manejo sustentablede los'residuos;

VIII. l a disposición final de residuos limitada sólo a aquellos
cuyavalorizaciónotratamiento no sea económicamente
viable, tecnológicamente factible y ambienta lmente
adecuada;

IX. l aseleccióndesitios para ladisposición final de residuos
de conformidadcon lasnormasoficialesmexicanas ycon
los programas de ordenamiento ecológico y desarrollo
urbano;

X. la realización inmediata deaccionesde remediaciónde
los sitioscontaminados,paraprevenir o reducirlosriesgos
inminentesalasalud yalambiente;

XI. la producción limpia como medio para alcanzar el
desarrollo sustentable, y

XII. lavalorización, laresponsabilidadcompartida yel manejo
integral de residuos, aplicados bajo condiciones de
eficiencia ambiental, tecnológica, económica ysocial, en

12 _
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el diseñode instrumentos, programas yplanesde politica
ambiental para lagestión de residuos.

En todo lo no previsto en la presente ley, se aplicarán, en lo
conducente, lasdisposiciones contenidas en otrasleyesrelacionadas
con la materiaque regula esteordenamiento.

ARTicULO 3.- Se consideran de utilidad pública:

l. las medidas necesarias para evitar el deterioro o la
destrucción que loselementosnaturales puedan sufrir, en
perjuic io de la colectividad, por la liberaciónalambiente
deresiduos;

11. l a ejecución de obras destinadas a la prevención,
conservación , protección de l medio ambiente y
remediación de sitios contaminados, cuando éstas sean
imprescindiblespara reducir riesgos a la salud;

111. l as medidas de emergencia que las autoridadesapliquen
en caso fortuito o fuerza mayor, tratándose de
contaminaciónpor residuospeligrosos, y

IV. lasaccionesde emergencia para contener losriesgos ala
salud derivados del manejode residuos.

lasmedidas, obras yacciones aque serefiere este articulo sedeberán
sujetaralosprocedimientosque establezcan las leyesenla materia
yal Reglamentode esta l ey.

ARTIcULO 4.- Se exceptúan de laaplicación de esta leylosresi
duosradiactivos. losque estarán sujetosalosordenamientosespe
cificas que resultenaplicables.

ARTIcULO 5.- Para los efectos deesta leyse entiende por:
1. Agente Infeccioso:Microorganismo capaz de causar una

enfermedad si sereúnen las condicionespara ello, ycuya
presenciaen un residuo lo hace peligroso;

_________________ 13
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11. Aprovechamientode los Residuos: Conjunto deacciones
cuyo objetivo es recuperar el valor económico de los
residuos mediante su reutilización. remanufactura,
rediseño. reciclado y recuperación de materiales
secundadoso de energía;

111. Caracterización de Sítios Contaminados:Esladeterminación
cualitativaycuantitativade los contaminantes quimicoso
biológicospresentes, provenientesde materiales oresiduos
peligrosos. para estimar lamagnitudytipo de riesgos que
conllevadichacontaminación;

IV. Co-procesamiento:Integraciónambientalmente segura de
los res iduos generados por una industria o fuente
conocida, como insumo aotro proceso productivo;

V. Disposición Final: Acción de depositar o confinar
permanentemente residuosen sitioseinstaladonescuyas
caracteristicaspermitanprevenir su liberaciónalambiente
ylasconsecuentesafectaciones alasalud de lapoblación
yalosecosistemas ysus elementos;

VI. Envase: Es el componente de un producto quecumple la
función de contenerlo y protegerlo para su distribución,
comercializaciónyconsumo;

VII. EvaluacióndelRiesgoAmbiental:Proceso metodológico para
determinar laprobabilidad oposibilidad de que se produzcan
efectos adversos. como consecuencia de la exposición de
losseres vivos a las sustanciascontenidas en los residuos
peligrosos o agentes infecciosos quelosforman;

VIII. Generación: Acción de producir residuos a través del
desarrollo deprocesos productivosode consumo;

IX. Generador: Persona física omoralqueproduce residuos, a
travésdel desarrollode procesos productivos ode consumo;

X. Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e
14 _
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interrelacionado de acciones normativas, operativas,
financieras, de planeación, administrativas, sociales,
educativas, de monitoreo, supervisiónyevaluación, para
el manejo de residuos, desde su generación hasta la
disposición final, a fin de lograr beneficiosambientales,
laoptimización económica de sumanejoysuaceptación
social, respondiendo a las necesidadesy circunstancias
de cada localidado región;

XI. Gestor: Personafísica omoralautorizada en lostérminos
de este ordenamiento, para realizar la prestación de los
servic ios de una o más de las actividades de manejo
integral de residuos;

XII. Gran Generador: Persona física o moral que genere una
cantidadigualo superiora10toneladasenpeso bruto total
de residuos al año o su equivalente en otra unidad de
medida;

XIII. Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumeny
descomponer o cambiar la composición fisica, química o
biológicadeun residuosólido, líquidoogaseoso, mediante
oxidación térmica, en la cual todos los factores de
combustión, como latemperatura, el tiempode retención y
laturbulencia, pueden ser controlados,afin dealcanzar la
eficiencia, eficacia ylosparámetros ambientales previamente
establecidos. En esta definición se incluye la pi rólísis, la
gasificación y plasma, sólo cuando los subproductos
combustibles generados enestos procesos seansometidos
acombustiónenun ambienterico en oxigeno;

XIV. Inventario de Residuos: Base de datos en la cual se
asientan con orden y clasificación los volúmenes de
generación de los diferentes residuos, que se integra a
partir delainformaciónproporcionada porlos generadores
en losformatos establecidos paratal fin, deconformidad
con lodispuesto en este ordenamiento;

15
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XV. ley: leyGeneral para la Prevención yGestión Integralde
losResiduos;

XVI. lixiviado: líquido que se formapor la reacción, arrastre o
filtradode losmateriales queconstituyen los residuosyque
contiene enformadisuelta oensuspensión, sustancias que
pueden infiltra rse en los suelos o escurrirse fuera de los
sitios enlosquese depositan los residuosyque puede dar
lugar a la contaminación del suelo yde cuerpos de agua,
provocando su deterioro y representarun riesgo potencial
a la salud humana yde losdemás organismos vivos;

XVII. ManejoIntegral: lasactividadesdereducciónen la fuente,
separación, reutilización, reciclaje, co-procesamlento,
tratamiento biológico, quimico, físico o térmico, acopio,
almacenamiento,transporte ydisposición final de residuos,
individualmente rea iizadas o combinadas de manera
apropiada, paraadaptarse alascondiciones ynecesidades
de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización,
eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y
social;

XVIII. Material: Sustancia, compuestoomezclade ellos, que se
usa como insumo y es un componente de productos de
consu mo, de envases, empaq ues, embalajes y de los
residuosque éstos generan;

XIX. Microgenerador: Establecimiento industrial, comercia l o
de servicios que gene re una cantidad de hasta
cuatrocientoskilogra mos de residuospeligrosos alañoo
su equivalente enotra unidaddemedida;

XX. Pequeño Generador: Persona física o moral que genere
unacantidad igual o mayor acuatrocientos kilogramos y
menor adiez toneladas enpeso brutototal de residuosal
año o su equivalente en otra unidad de medida;

XXI. Plande Manejo: Instrumentocuyo objetivo esminimizar
16 _
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la generacióny maximizar la valorizaciónde residuossó
lidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos
pe ligrosos especificas, bajo criterios de eficiencia
ambiental, tecnológica, eco nómica y social, con
fundamento en el Diagnóstico Básico para laGestón
Integral de Residuos, diseñado bajo 105 principios de
responsabilidad compartida y manejo integral, que
considera el conjunto de acciones, proced imientos y
mediosviables e involucra a productores, importadores,
exportadores, distribuidores,comerciantes, consumidores,
usuarios de subproductos y grandes generadores de
residuos, segúncorresponda, así como a 105 tresniveles
de gobierno;

XXII . Proceso Productivo: Conjuntode aaividades relacionadas
conla extracción, beneficio, transformación,procesamiento
y/o utilización demateriales para producirbienes yservkios:

XXIII. Producción limpia: Proceso productivoen el cual seadop
tan métodos, técnicas y pr ácticas, o incorporan mejoras,
tendientes a incrementar la eficiencia ambiental de 105
mismos en términos de aprovechamiento de la energia
e insumasy de prevención o reducción de lageneración
de residuos;

XXIV. Producto: Bien que generan 105 procesos productivos a
partir de la utiiización de materiales prima rios o
secundarios. Para 105fines de 105planes de manejo, un
prod ucto envasado compre nde sus ingredientes o
componentes ysuenvase;

XXV. Programas: Serieordenada de actividades yoperaciones
necesarias para alcanzar 105 objetivos de estaLey;

XXVI. Reciclado: Transformación de los residuos a través de
distintos procesos que permiten restituir su va lor
económico, evitando así su disposición fina l, siempre y

17
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XXVII.

XXVIII.

XXIX.

xxx.

XXXI.

XXXII.

cuandoesta restitución favorezcaun ahorro de energia y
materiasprimassinperjuicioparala salud,losecosistemas
o sus elementos;

Reglamento:El Reglamentode lapresente Ley;

Remediación: Conjuntode medidas alasque se someten
los sitios conta minados para eliminar o reducir los
contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el
ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin
modificarlos, deconformidad con loque se estableceen
esta Ley;

Residuo: Material oproducto cuyo propietario oposeedor
desecha yque se encuentra en estado sólido osemisólido,
oes un liquidoogas contenido enrecipientesodepósitos,
yque puede ser susceptible de ser valorizado o requiere
sujetarse a tratamiento odisposición finalconformea lo
dispuesto en estaLey ydemás ordenamientos que de ella
deriven;

Residuos deManejoEspecial:Son aquellos generados en
los procesosproductivos,que no reúnen las caracteristicas
para serconsiderados como peligrososo como residuos
sólidos urbanos, o que son producidos por grandes
generadores de residuos sólidos urbanos;

Residuos Incompatibles:Aquellosque alentrarencontacto
oalsermezcladoscon agua uotros materiales oresiduos,
reaccionan produciendo ca lor, presión, fuego, partículas,
gasesovapores dañinos;

Residuos Peligrosos:Son aquellos queposeanalgunade
las ca racteristicas de co rros ividad. reactividad,
explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o quecontengan
agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, asi
como envases, recipientes, embalajesysuelos que hayan

18 _
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sido contaminados cuando setransfieran aotro sitio, de
conformidad con loque se establece enesta Ley;

XXXIII. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas
habitación, que resultan de laeliminación de los materiales
que utilizan en sus actividades domésticas, de los
productos que consumeny de sus envases, embalajes o
empaques; los residuosque provienen de cualquier otra
actividad dentro deestablecimientos o en la via pública
que genere residuos con características domiciliarias, y
losresultantes dela limpieza de lasviasy lugarespúbli
cos,siempreque noseanconsideradospor esta Leycomo
residuos de otra índole;

XXXIV. Responsabilidad Compartida: Principio mediante el cual
sereconoceque losresiduossólidos urbanosyde manejo
especial son generados a partir de la realización de
actividades que satisfacen necesidades de la sociedad,
mediante cadenas de valor tipo producción, proceso,
envasado, distribución, consumo deproductos, yque, en
consecuencia, su manejo integral es una corres
ponsabilidad social y requiere la participación conjunta,
coordinada ydiferenciada de productores,distribuidores,
consumidores, usuarios de subproductos, yde lostresór
denes de gobierno según corresponda, bajo un esquema
de factibilidad de mercado yeficiencia ambiental, terno
lógica, económica ysocial;

XXXV. Reutilización: El empleo de un materia l o residuo
previamente usado, sin que medie un proceso de
transformación;

XXXVI. Riesgo: Probabilidad o posibilidad de queel manejo, la
liberación al ambiente y la exposición a un materia l o
residuo,ocasionen efectosadversosen la salud humana,
en los demásorganismos vivos, enelagua, aire, suelo, en

19
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los ecosis temas, o en los bienes y propiedades
pertenecientes a losparticulares;

XXXVII. Secre taria: Secre taria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales;

XXXVIII. Separación Primaria :Acción de segregarlosresiduossólidos
urbanosyde manejoespecial en orgánicos einorgánicos,
en lostérm inos deesta ley;

XXXIX. Sepa ración Secundaria: Acción de segregar entre si los
residuossólidos urbanos y de manejo especial que sean
inorgánicos y susceptibles de ser valorizados en los
términos de esta ley;

Xl. SitioContaminado: l ugar, espacio, suelo, cuerpo de agua,
instalacióno cualquier combinación de éstos queha sido
contaminado con materiales o residuos que, por sus
cantidades ycaracteristicas, pueden representar un riesgo
para la sa lud humana, a los organismos vivos y el
aprovechamiento de los bienes o propiedades de las
personas;

XLI . Tratamiento: Procedimientos fisicos, quimicos, biológicos
o térmicos, mediante los cua les se cambian las
caracteristicas de losresiduosy se reduce su volumen o
peligrosidad;

XLII. Termólisis: Proceso térmico aque se sujetan losresiduos
en ausencia de,oenpresenciadecantidades minimasde
oxigeno, queincluye lapirólisis en laque se produceuna
fracción orgánicacombustible formadaporhidrocarburos
gaseosos yliquidas,asi como carbón yunafase inorgánica
formadaporsól idos reducidos metálicos yno metálicos,y
la gasificación que demanda mayores temperaturas y
produce gases susceptibles decombustión;

XLIII. Tratamientos por Esteril ización: Procedimientos que

20 _
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perm iten, med iante radiación térmica, la muerte o
inactivación de losagentes infecciosos contenidos en los
residuospeligrosos;

XLIV. Valorización: Principio yconjunto de acciones asociadas
cuyo objetivo es recupera r el valor remanenteo el poder
calorífico de los materiales que componen los residuos.
mediantesu reincorporaciónenprocesos productivos,bajo
criteriosde responsabilidad compartida, manejo integral
yeficienciaambiental, tecnológica yeconómica, y

XLV. Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitan la
capacidad de defensa o de amortiguamiento ante una
situación de amenaza y confieren a las poblaciones
humanas, ecosistemas y bienes, un alto grado de
susceptibílidadalos efectosadversos que puede ocasionar
el manejo de los materiales o residuos, que por sus
volúmenesycaracterísticas intrínsecas, sean capaces de
provocardañosal ambiente.
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T ITULO SEGUNDO

Distribución de competencias y
coordinación.

CAPITULO ÚNICO
Atribúciones de los tres ordenes de gobierno y
coordinación entre dependencias.
ARTIcULO 6.· la Federación, las entidades federativas y los rnuni
cipios, ejercerán sus atribuciones en materia de prevención de la
generación, aprovechamiento, gestión integ ral de los residuos, de
prevención de lacontaminaciónde sitiosysuremediación, decon
formidadconladistribuciónde competencias previstaen esta leyy
enotros ordenamientos legales,

ARTicULO 7.- Son facultadesde la Federación:
l. Formular, conducir yevaluar la política nacional enmate

ria de residuos asi como elaborar el Programa Nacional
paralaPrevención yGestión Integral de losResiduos yel
de Remediación de SitiosContaminadoscon éstos, en el
marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática,
establecido en el articulo 25 de la Constitución Política
de losEstadosUnidosMexicanos;

11. Expedir reglamentos,normasoficiales mexicanas ydemás
disposiciones jurídicaspara regular el manejointegral de
los res iduos peligrosos, su clasificación. prevenir la
contaminación de sitios o llevar a cabo su remediación
cuando elloocurra;

111. Expedirreglamentos, normasoficiales mexicanas ydemás
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disposiciones juridicas para regular el manejo integral de
los residuos de la industria minero-meta lúrg ica que
correspondenasu competencia deconformidadconesta
Ley y laLey Minera;

IV. Exped ir las normas oficia les mexicanas relativas al
desempeño ambientalque deberá prevaleceren el manejo
integra lderesiduossólidos urbanosydemanejoespecial;

V. Expedir las normasoficiales mexicanasqueestablezcan
los criterios para determinarqué residuos estarán sujetos
aplanes de manejo, que incluyan los listadosde éstos, y
que especifiquen los procedimientos a seguir en el
establecimiento de dichosplanes;

VI. La regulación y control de los res iduos peligrosos
prove nientes de peq ueños generadores, grand es
generadores ode microgeneradores,cuando estos últimos
no sean controlados porlasentidadesfederativas;

VII. Regular los aspectos ambientales relativosal transporte
de losresiduospeligrosos;

VIII. Verificar el cumplimiento de la normatividad en las
materias de su competencia, e imponer las medidas de
seguridady sancionesque en su caso correspondan;

IX. Celebrar convenios con los gobiern os de las entidades
federativas para participar en laautorizaciónyel control
de los residuos pe ligrosos generados po r
microgeneradores, ybrindarles asistenciatécnicaparaello;

X. Au torizar el manejo integral de residuos peligrosos, así
como laprestación de los servicios correspond ientes, de
conformidad con lo previsto enesta Ley;

XI. Promover, en coordinación con los gobiernos de las
entidades fede ra tivas, de los municipios, de otras
dependencias y entidades involucradas, la creación de
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infraestructura para el manejointegral de los residuos con
laparticipación de los inversionistas y representantesde
lossectoressocialesinteresados;

XII. Autorizar laimportación,exportación otránsitode residuos
peligrosos por el territorio nacional, de acuerdo con lo
previsto enesta Ley;

XIII. Establecer yoperar, en el marco del Sistema Nacional de
ProtecciónCivil, encoordinacióncon los gobiernosde las
entidades federativasyde losmunicipios, el sistema para
la prevención ycontrol de contingencias y emergencias
ambientalesre lacionadas con lagestiónde residuos;

XIV. Promover la investigación, desarrollo y apl icación de
tecnologias, equipos, sistemas y procesosque eliminen,
reduzcan o minimicen la liberación al ambiente y la
transfe rencia, de uno a otro de sus elementos, de
contaminantes provenientes de la gestión integral de los
residuos;

XV. Promover la participación de cámaras industriales,
comerciales y de otras actividadesproductivas, gruposy
organizaciones públicas-académicas, de investigación,
privadas y sociales, en el diseño e instrumentación de
acciones paraprevenir lageneraciónde residuos,y llevar
a cabo su gestión integ ra l adecuada, asi como la
prevención de la contaminación de sitios ysu remediación;

XVI. Promover la educación y capacitación continua de
personas, grupos uorganizaciones de todoslos sectores
de la sociedad, con el objeto de modificar los hábitos
negativos para el ambiente de la prod ucciónyconsumo
de bienes;

XVII . Integrar, dentro del Sistema Nacional de Información
Ambiental y de Recursos Naturales, que establecelaLey
General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al
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Ambiente, subsistemasde información nacional sobre[a
gestión integral deresiduos;

XVIII. Formular. establecer y evaluar los sistemas de manejo
ambiental del Gobierno Federal que apliquen las
dependencias y entidades de [a administración pública
federal;

XIX. Suscribirconveniosoacuerdos con lascámaras industria
les, comerciales y de otras actividades productivas, los
gruposyorganizaciones sociales,públicos oprivados.para
llevaracabo acciones tendientes acumplir con losobje'
tivos de esta Ley;

XX. Diseñar y promover mecanismosy acciones voluntarias
tendientes a prevenir y minimizar [a generación de
residuos, asicomo lacontaminacióndesitios;

XXI. Diseñar y promover ante las dependenciascompetentes
e[ establecimientoyaplicación de incentivoseconómicos,
fiscales, financierosydemercado, que tengan porobjeto
prevenir oevitar [a generación deresiduos;suvalorización;
su gestión integral y sustentable, asi como prevenir [a
contaminación de sitios por residuos y, en su caso, su
remediación;

XXII. Determinar los indicadores que permitan evaluar la
aplicación del presente ordenamiento, e integrar [os
resultados al Sistema de Información Ambiental y de
RecursosNaturales;

XXIII. Coadyuvarcon [as entidadesfederativaspara lainstrumen
taciónde losprogramaspara [aprevención ygestión inte
gral de [os residuos,otorgando asistencia técnica;

XXIV. Emitir las normas oficiales mexicanas para prevenir la
contaminación por residuoscuyadisposición final pueda
provocar salinización e incrementos excesivos de carga
orgánica en suelos ycuerposdeagua;
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XXV. Convocaraentidadesfederativas ymunicipios, segúnco
rresponda, para el desarrollo de estrategias conjuntas
en materia de residuos que permitan la solución de
problemasque los afecten, y

XXVI. Las demás que se es tablezcan en este y otros
ordenamientos jurídicosqueresulten aplicables.

ARTIcULO 8.- Lasatribuciones que estaLeyconfierea la Federa
ción, seránejercidas porel Ejecutivo Federal,atravésde laSecreta
ría, salvo las que diredamente correspondan al Presidente de la
República pordisposiciónexpresa de Ley.

Cuando debido a lascaracterísticas de lasmateriasobjetode esta
Ley yde conformidadcon laLeyOrgánicade la AdministraciónPública
Federal u otras disposíciones legales aplicables, se requiera de la
intervención de otras dependencias, la Secretaria ejercerá sus
atribuciones en coordinacióncon lasmismas.

Lasdependencias yentidades de laAdministraciónPública Federal,que
ejerzan atribucionesque lesconfieranotrosordenamientoscuyasdispo
sicionesse relacionen con elobjetodelapresenteLey,ajustarán suejer
cicio a loscriterios, reglamentos, normas oficiales mexicanas, ydemás
disposiciones jurídicasque se deriven del presenteordenamiento.

ARTicU LO 9.- Son facultades de las Entidades Federativas:
1. Formular. conduciryevaluar lapolítica estatal,así como ela

borarlosprogramasen materia deresiduosdemanejoespe
cial,acordes al Programa Nacionalpara laPrevenciónyGes
tión Integral delosResiduosyel deRemediación de Sitios
Contaminados conéstos,enel marcodel Sistema Nacional
de PlaneaciónDemocrática, establecidoen el artr ulo25de
laConstitución Política de losEstadosUnidosMexicanos;

11. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de
acuerdo con las disposiciones de esta Ley, los orde
namientos jurídicos que permitan darle cumplimiento
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conforme asus ci rcunstancias particulares, en materiade
manejo de residuos de manejo especial, así como de
prevención de la conta minación de sitios con dichos
residuosysu remediación;

111. Autor izar el manejo integral de residuos de manejo
especial, eidentificarlos que dentro de su territoriopuedan
estarsujetos aplanes de manejo;

IV. Verificar el cumplimiento de los instrumentos y
disposicionesjurídicas referidasen lafracción anterioren
materia de residuos de manejo especial e imponer las
sanciones ymedidas deseguridad queresulten aplicables;

V. Autorizar y llevar a cabo el control de los residuos
peligrososgeneradosomanejadospormicrogeneradores,
asícomo imponer lassanciones que procedan, de acuerdo
con la normatividad aplicable y lo que estab lezcan los
convenios que se suscriban con la Secretaría y con los
municipios, conformea lodispuesto en los articulas 12 y
13 de este ordenamiento;

VI. Establecer el registro de planesde manejo y programas
para la instalaciónde sistemas destinadosasurecolección,
acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento,
va lorización y disposición final, conforme a los
lineamientosestablecidos enlapresenteLeyylas normas
oficialesmexicanasquealefectoseemitan, en el ámbito
de su competencia;

VII. Promover, en coordinación conel Gobierno Federal y las
autoridades correspond iente s, la creación de
infraestructura para elmanejointegrai de residuos sólidos
urbanos, de manejoespecial yresiduospeligrosos, en las
entidades federativas y municipios, con la participación
de los inversionistas y representantes de los sectores
sociales lnteresados:

28 _



______ _ _ _ ______ _ TlrutO SfGUNOO

VIII. Promover programasmunicipalesde prevención ygestión
integra lde los residuosde sucompetencia yde prevención
de la contaminación de sitios con tales residuos y su
remediación, con la participación activa de las partes
interesadas;

IX. Participar enel establecimientoyoperación, enel marco
del SistemaNacionalde Protección Civil yencoordinación
con la Federación, de un sistema para la prevención y
control de contingencias y emergencias ambientales
derivadasde la gestiónde residuosdesu competencia;

X. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de
tecnologias, equipos, sistemasy procesosque eliminen,
reduzcan o minimicen la liberación al ambiente y la
transferencia de uno a otro de sus elementos, de
contaminantes provenientesdel manejo integral de los
residuosde sucompetencia;

XI. Promover la participación de lossectores privadoysocial
en el diseñoe instrumentaciónde acciones para prevenir
la generación de residuos de manejo especial, y llevar a
cabo su gestión integ ral adecuada, asi como para la
prevención de la contaminación de sitios con estos
residuos y su remediación, conforme a los lineamientos
de esta Ley y las normas oficiales mex ica nas
correspondientes;

XII. Promover la ed ucación y capacitación continua de
personas ygruposuorganizaciones de todos los sectores
de la sociedad, con el objeto de contribuir al cambio de
hábitos negativos para el ambiente, en la producción y
consumo de bienes;

XIII. Coadyuvar con el Gobierno Federalen la integración de
lossubsistemasde informaciónnacionalsobre lagestión
integralde residuosdesucompetencia;
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XIV. Form ular, establecer y evaluar los sistemas de manejo
ambiental del gobierno estatal;

XV. Suscribir convenios yacuerdos con las cámaras industriales,
comerciales yde otras actividades productivas, losgrupos
y organizaciones privadas y sociales, para llevar a cabo
acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta
l ey, en lasmaterias de su competencia;

XVI. Diseñar y promover ante las dependencias competentes
ei estab lecimiento y aplicac ión de instrumentos
económicos, fiscales,financierosyde mercado, que tengan
por objeto prevenir o evitar lageneraciónde residuos, su
valorización ysugestión integral ysustentable, asi como
prevenir la contaminación de sitios por residuos y, en su
caso, suremediación;

XVII. Regula r y establecer las bases para el cobro por la
prestación de uno o varios de los servicios de manejo

.integral de residuos de manejo especial a través de
mecanismos transparentes queinduzcanlaminimización
y permitan destinar los ingresos correspondientes al
forta lecimiento de lainfraestructura respectiva;

XVIII. Someter a consideración de la Secretaria, losprogramas
para el establecimiento de sistemas de gestión integral
de residuos de manejo especia l y la construcción y
operación de rellenos sanita rios, con objeto de recibir
asistencia técnica del Gobierno Federal para tal fin;

XIX. Coadyuva r en la promoción de la prevención de la
contaminación de sitios con materiales y residuos
pelig rosos ysuremediación;

XX. Determinar los indicadores que permitan evaluar la
aplicación del presente ordenamiento, e integrar los
resultados al Sistema de Información Ambiental y de
Recursos Naturales, y

JO



XXI. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas
oficialesmexicanasy otrosordenamientosjurldicos que
resulten aplicables.

Los congresos de los estados, con arreg lo a sus respectivas
constitucionesyla AsambleaLegislativa del DistritoFederal,expedirán
las disposiciones legales que sean necesarias para regular las
materias de sucompetencia previstas en esta Ley.

Losayu ntamientos por su parte, dictarán losbandos de policía
y buen gobierno, los reg lamentos, circulares y disposiciones
administrativas que correspondan, para que en sus respecti
vas circu nscripciones se cumplan las previsiones del presente
ordenam iento.

ARTicULO 10.-.Losmunicipiostienen asucargo las funciones de
manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la
recolección, traslado,tratamiento, ysudisposiciónfinal,conforme a
lassiguientes facultades:
l. Formular, por sí o en coordinación con las entidades

federativas, y con la participación de representantes de
losdistintossectores sociaies, losProgramasMunicipales
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos, loscuales deberán observar lodispuesto
en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión
Integral de losResiduoscorrespondiente;

11. Emitir los reglamentos y demás disposiciones juridico
administrativas de observancia general dentro de sus
jurisdicciones respectivas, a fin dedar cumplimientoa lo
establecido enlapresenteLeyyenlasdisposicioneslegales
queemitan lasentidades federativascorrespondientes;

111. Controlar los residuos sólidos urbanos;
IV. Prestar, por sí oatravésde gestores, el servicio público de

manejo integral de residuossólidos urbanos, observando
_________________ 31
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lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la
materia;

V. Otorgar lasautorizacionesy concesiones de una o más
de las actividades que comprende la prestación de 105

servicios de manejo integral de 105 residuos sólidos
urbanos;

VI. Establecer y mantener actual izado el registro de 105

grandesgeneradoresde residuos sólidosurbanos;
VII. Verificar el cumplimiento delasdisposicionesde esta Ley,

normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos
juridicosenmateria de residuossólidos urbanoseimponer
las sanciones y medidas de seguridad que resulten
aplicables;

VIII. Participar en el control de los residuos pelig rosos
generados omanejados pormicrogeneradores, así como
imponer lassanciones que procedan, deacuerdo con la
normatividad aplicable yloqueestablezcan 105convenios
que se suscriban con los gobiernos de las entidades
federativas respectivas,deconformidadcon loestablecido
enesta Ley;

IX. Coadyuvaren la prevención delacontaminaciónde sitios
conmaterialesyresiduospel igrososy su remediación;

X. Efectuar el cobro por el pago de los servic ios demanejo
integralderesiduossólidosurbanosydestinar losingresos
a laoperaciónyel fortalecimientode los mismos,'y

XI. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas
oficiales mexicanasy otros ordenamientos juridicos que
resulten aplicables.

ARTICULO 11.- CorrespondealGobierno del DistritoFederal, ejer
cer lasfacultadesyobligacionesque esteordenamiento confiere a
lasentidades federativas ya losmunicipios.
31 _
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ARTicULO 12.- la Federación. por conducto de la Secretaria.
podr á suscribir con losgobiernos de las entidades federativas
conveniosOacuerdos decoordinación. con elpropósito de asumir
lassiguientes funciones. de conformidadcon loquese establece
enesta ley y con la legislación local apl icable:

l. la autorización yel control de lasactividades rea lizadas
por los microgeneradores de residuos peligrosos de
conformidad con las norma s oficiales mexicanas
correspondientes;

11. El control delos residuospeligrosos que estén sujetosa
losplanes de manejo. de conformidadcon loprevistoen
la presente ley;

111 . El establecimiento y actualización de los registros que
correspondan en los casosanteriores. y

IV. la imposición de las sanciones aplicables. relacionadas
con losactosa los que se refiere estearticulo.

ARTICULO 13.- l os convenios o acuerdos que suscriba la Fe 
deración con las entidades federativas, con la participación,
en su caso, de susmunicipios. para elcumplimiento delosfines
aque serefiere el artículo anterior,deberánajustarse alodispuesto
porel articulo 12 de la l ey General del Equilibro Ecológico y la
Protección alAmbiente.

losinstrumentos aqueserefiere este articulodeberán ser publicados
en el Diario Oficial delaFederación yenelórgano de publicación
oficial de la entidad federativa que corresponda. para que surtan
sus efectos jurid icos.

ARTicULO 14.-losgobiernosdelasentidades federativas podrán
suscribir entre siycon losmunicipiosque corresponda. acuerdos de
coordinación, a efecto de que participen en la realización de las
funcionesseñaladasen elarticulo 12 de esta l ey.

11
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Clasificación de los residuos.

CAPiTULO ÚNICO
Fines, criterios y bases generales.
ARTICULO 1S.- La Secretaria agrupará y subclasificará los resi 
duos peligrosos. sólidos urbanosy de manejo especial en catego
rias, con el propósito de elaborar los inventarios correspondientes. y
orientar la toma dedecisiones basada en criterios de riesgo yen el
manejo de losmismos. La subclasificación de los residuos deberá
atender a la necesidad de:
l. Proporcionar a los generadores o a quienes manejan o

disponen finalmente de los residuos, indicaciones acerca
del estado físico ypropiedadesocaracteristicas inherentes,
que permitan anticipar su comportamiento en el ambiente;

11. Dar aconocer larelaciónexistente entre lascaracterísticas
físicas. quimicaso biológicas inherentesa los res iduos. y
la posibilidad de que ocasionen o puedan ocasionar
efectosadversos ala salud. al ambiente oalos bienes.en
función de sus volúmenes, sus formas de manejo y la
exposición que de éste se derive. Para tal efecto. se
considerará la presencia en los residuos, de sustancias
peligrosas oagentesinfecciososque puedan ser liberados
durante su manejo y disposición final. así como la
vulnerabilidadde los seres humanosode los ecosistemas
que puedan verse expuestos aellos;

111. Identificar las fuentesgeneradoras, los diferentestipos de
_________________ 3S
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residuos, los distintos materiales que constituyen los resi
duosy los aspectos relacionadoscon los mercadosde los
materialesreciclablesoreciclados,entre otros, para orientar
a los responsables del manejo integral de residuos, e

IV. Identificar las fuentes generadorasde los residuos cuya
disposiciónfinal puedaprovocar sal in izacióneincrementos
excesivosde carga orgánica en suelos ycuerpos deagua.

ARTICULO 16.- la clasificacióndeun residuo como peligroso, se
establecerá en las normasoficiales mexicanasque especifiquen la
forma de determinar sus características,queincluyanloslistadosde
los mismosy fijen los limites de concentración de las sustancias
contenidas en ellos, conbaseen los conocimientos científicos y las
evidencias acercade supeligrosidadyriesgo.

ARTiCULO 17.- l os residuos de la industria minero-metalúrgica
provenientes del minadoytratamientodemineralestalescomo jales,
resíduos de los patios de lixiviación abandonados asi como los
provenientesdeia fundicióny refinación primariasdemetalespor
métodospirometalúrgicoso hidrometalúrgicos, son deregulacióny
competencia federal. Podrándisponerse finalmenteenel sítio desu
generación; su peligrosidad y manejo integral, se determinará
conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán
sujetos'a losplanesde manejo previstosen estaley. Se exceptúan
deestaclasificación los referidos enelartículo 19fracciónI de este
ordenamiento.

ARTIcULO 18.- losresiduossólidos urbanospodránsubclasificarse
en orgánicos e ínorgán icos con objeto de facilitar su separación
primariaysecundaría, de conformidad con losProgramas Estatales
yMunicipaiesparalaPrevención ylaGestión integraldelos Residuos,
asicomo con los ordenamientoslegalesaplicables.

ARTIcULO 19.- losresiduosdemanejoespecial se clasificancomo
se indica a continuación, salvo cuando se trate de residuos
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11 .

111 ,

IV.

VIII.

VII.,

V.

VI.

considerados como peligrosos en estaleyyen las normas oficiales
mexicanas correspondientes:

l. Residuos de las rocas o los productos de su
descomposición que sólo puedan utilizarse para la
fabricación de materiales de construcción o se destinen
para este fin, asi como los productos derivados de la
descomposición de las rocas, exclu idos de la competencia
federal conforme a lasfracciones IV yVdel articulo 5de
la ley Minera;

Residuos de servicios de salud, generados por 105

establecim ientos que realicen actividades médico
asistenciales a las poblaciones humanas o animales,
centrosdeinvestigación, con excepción de los biológico
infecciosos;

Residuosgenerados por las actividades pesqueras,agricolas,
sílvkolas, forestales, avicolas, ganaderas, incluyendo los
residuosde 105 insumas utilizados en esas actividades;

Residuos de 105 servicios de transporte, asi como los
generados a consecuencia de las actividades que se
realizan en puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias y
portuariasyen las aduanas;

Lodosprovenientes del tratamiento de aguasresiduales;

Residuos de tiendas departamentales o centros
comercialesgenerados en grandesvolúmenes;
Residuosde laconstrucción, mantenimiento ydemolición
engeneral;

Residuos tecnológicosprovenientes de las industriasde
iainformática, fabricantesde productoselectr ónicosode
veh ículos automotoresyotros que al transcurrir su vida
útil, por sus caracteristicas, requieren de un manejo
especifico, y

_________________ 37
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IX. Otrosquedetermine la Secretaria decomúnacuerdocon
las entidades federati vas y municipios, que asi lo
convengan para facilitar su gestión integral.

ARTIcULO 20.- La clasificación de losresiduossólidos urbanosy
demanejo especial,sujetos aplanesde manejose llevaráacabode
conformidad con los criterios que se establezcan en las normas
oficiales mexicanas que contendrán los listados de los mismos y
cuya emisión estará acargo de la Secretaria .

Por su parte, los gobiernos de las entidades federativas y de los
municipios,deberánpublicaren elórganode difusión oficial ydiarios
decirculación local, la relación de losresiduossujetosa planesde
manejoy, en su caso, proponer a la Secretaria los residuos sólidos
urbanos ode manejoespecial que deban agregarse a los listadosa
los quehace referencia elpárrafoanterior.

ARTIcULO 21 .- Con objeto de prevenir y reducir los riesgos a la
salud yalambiente, asociados alageneración ymanejo integral de
residuos peligrosos, se deberán considerar cuando menosalguno
de los siguientes factores que contribuyan a que los residuos
peligrosos constituyanun riesgo:

1. Laformade manejo;

11. La cantidad;

111. La persistencia de lassustanciastóxicasylavirulenciade
losagentes infecciosos contenidosen ellos;

IV. La capacidad de las sustancias tóxicas o agentes
infecciosos contenidos en ellos,de movilizarse hacia donde
se encuentren seres vivos o cuerpos de agua de
abastecim iento;

V. La biodisponibilidad de lassustancias tóxicas contenidas
enellos y su capacidad de bioacumulación;

VI. La duracióneintensidad de la exposición, y
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VII. La vulnerabilidad de los seres humanos y demás
organismos vivos que se expongan aellos.

ARTIcULO 22.- Las personasque generen o manejen residuosy
que requieran determinar si éstos son peligrosos. conforme a lo
previstoen esteordenamiento.deberán remitirsealoque establezcan
las normasoficia les mexicanasque losclasificancomo tales.

ARTicULO 23.- Lasdisposicionesdel presenteTitulono serán apli
cables a los residuospeligrosos que se generen en los hogaresen
can tidades iguales o menores a' las que generan los
microgeneradores.aldesechar productosde consumoquecontengan
materiales pel igrosos, asi como en unidades habitacionales a en
oficinas, instituciones.dependenciasyentidades, loscualesdeberán
ser manejados conformelodispongan lasautoridades municipales
responsables de la gestión de los residuos sólidos urbanos y de
acuerdo coa losplanes de manejo quese establezcan siguiendo lo
dispuestoea este ordenamiento.

La Secretaria. en coord inación con losgobiernos de lasentidades
federa tivas y de los municipios, promoverá acciones tendientes a
dar aconocer alos generadoresde losresiduosaque se refiereeste
precepto. la manera de llevar acabo unmanejo integralde éstos.

ARTIcU LO 24.- Enel caso de la generación de residuos peligrosos
consideradoscomo infecciosos, laSecretaria. coajuntamentecon la
Secretaria deSalud, em itirá lasnormasoficialesmexicanasmediante
las cua les se regulesu manejoydisposición final.
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Instrumentos de la política de prevención y
gestión integral de los residuos.

CAPiTULO I

Programas para la prevencion y gestion integral de
los residuos.
ARTicULO 25.- La Secretaria deberá fo rmular e instrumentar el
Programa Nacional para laPrevenciónyGestión Integral delos Re
siduos,de conformidadconesta Ley,con elDiagnóstico Básico para
la Gestión Integral de Residuos ydemás disposicionesaplicables.

El Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos es el
estudioqueconsidera lacantidadycomposicióndelosresiduos, así
como la infraestructurapara manejarlosintegralmente.

ARTIcULO 26.- Las entidades federativas y los municipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias, deberán elaborar e
instrumentar los programas locales para la prevención y gestión
integ ra l de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, de
conformidadconesta Ley, con el Diagnóstico Básico para laGestión
Integral de Residuos y demás disposiciones aplicables. Dichos
programasdeberán contener al menoslo siguiente:

l. El diagnóstico básicopara la gestión Integral deresiduos
de su competencia, en el que se precise la capacidad y
efectividad de lainfraestructuradisponible parasatisfacer
lademandadeservicios;

11. l apolítica localenmateriade residuossólidos urbanosy
demanejo especial;
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11 1. l a definición de objetivos y metas locales para la
preve nc ión de la generación y el mejoramiento de
la gestión de los residuos sólidos urbanos y de ma nejo
especial, asi como las estra tegias y plazos para su
cumplimiento;

IV. losmediosde financiamiento de lasaccionesconsidera
das en losprogramas; '

V. Los mecanismos para fomen tar la vinculación entre los
programas municipales correspondientes, a fin de crear
sinerg ias, y

VI. la as istenciatécnicaqueen sucaso brinde laSecretaría.

CAPiTULO 11

Planes de manejo.
ARTiCULO 27.- l os planes de manejo se establecerán para los
siguientes finesyobjetivos:

1. Promover la prevenciónde lageneraciónylavalorización
de los residuos asi como su manejo integral, a travésde
medidas que reduzcan los costos de su administración,
faci liten yhagan másefectivos, desdela perspectiva am 
biental, tecnológica, económica ysocial, losprocedimien
tospara su manejo;

11. Establecer modalidades de manejoque respondan a las
particularidades de los residuos y de los materiales que
losconstituyan;

111. Atender a las necesidades es pecíficas de ciertos
generadores que presentancaracteristicas peculiares;

IV. Establecer esquemas de manejo en los que aplique el
principio de responsabilidad compartida de los distintos
sectores involucrados, y

V. Alentar lainnovacióndeprocesos,métodosytecnologías,
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para lograr un manejo integral de los res iduos, que sea
económicamente factible.

ARTIcULO 28.- Estaránobligadosa la formulación yejecución de
losplanesde manejo, segúncorresponda:
l. l os productores, importadores, exportadores y

distribuidores de los productos que al desecharse se
convierten en los residuos peligrosos a los que hacen
referencia las fraccionesIaXI del artículo 31 de esta ley
y los que se incluyan en las normasoficiales mexicanas
correspondientes;

11. l os generadoresde los residuos peligrosos a los que se
refierenlasfracciones XIIa'IN del articulo31 yde aquellos
que se incluyan en las normas oficiales mexicanas
correspondientes, y

111. losgrandesgeneradores ylosproductores, importadores,
exportadores y distribuidores de los productos que al
desecharse se convierten en residuossólidos urbanos o
de manejo especial que se incluyan en los listados de
residuossujetosaplanesde manejo de conformidad con
las normas ofíciales mexicanascorrespondientes.

ARTICULO 29.- l osplanes de manejo aplicablesa productosde
consumo que al desecharse se convierten en residuos peligrosos,
deberánconsiderar, entre otros, los siguientesaspectos:

1. los procedimientos para su acopio, almacenamiento,
transporte y envio a reciclaje, tratamiento o disposición
final, quese prevénutilizar;

11. las estrategias y medios a través de los cuales se
comunicará a losconsumidores, las acciones que éstos
deben realizar para devolver losproductos del listado a
losproveedoresoalos centros de acopio destinados para
tal fin, según corresponda;
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111. Los procedimientos mediante105cualessedaránaconocer
a105 consumidores lasprecaucionesque, en sucaso,deban
de adoptar en el manejo de 105produaosque devolverán a
los proveedores,afin depreveniro reducir riesgos, y

IV. Los responsablesy las partesque intervenganen su for-
mulaciónyejecución.

En todo caso,al formu lar105planes de manejo apl icables aproductos
de consumo, se evitará establecer barreras técnicas innecesarias al
comercio o un trato discriminatorio que afecte su comercialización.

ARTIcULO 30.- La determinaciónde residuos que podránsujetar
se a planes de manejo se llevará a cabo con base en 105 criterios
siguientesy 105 que establezcan lasnormas oficiales mexicanas:

1. Que losmaterialesque los componen tengan unalto valor
económico;

11 . Que setratede residuosde alto volumen de generación,
producidos por un número reducido de generadores;

111. Que setratede residuosque contengan sustanciastóxicas
persistentesybioacumulables, y

IV. Que setrate de residuosque representen un alto riesgoa
lapoblación, al ambiente o a105recursosnatura les.

ARTIcULO 31.-Estaránsujetos aun plan demanejolossiguientes
residuos peligrosos y 105productosusados, caducos, retirados del
comercioo que se desechen yque estén clasificadoscomo tales en
la norma oficial mexicana correspondiente:
1. Aceites lubricantes usados;

11. Disolventes orgánicos usados;
11I . Convertidores catalíticos devehiculos automotores;

IV. Acum uladores de vehiculos automotores conteniendo
plomo;

44 _



_____ ___ _ _ _ _ ___ _ TrTULO(UARTO

V. Baterias eléctricasabase de mercurio ode niquel-cadmio;
VI. lámparas fluorescentes yde vapor de mercurio;

VII. Aditamentosque contengan mercurio, cadmio oplomo;
VIII. Fármacos;
IX. Plaguicidasy sus envases que contengan remanentes de

losmismos;

X. Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos
policlorados;

XI. lodos de perforación base aceite, provenientes de la
extracción de combustibles fósiles y lodos provenientes
de plantas de tratamiento de aguas residuales cuando
seanconsiderados como peligrosos;

XII. l a sangre y loscomponentes deésta, sólo en su forma
liquida, asi como sus derivados;

XIII. lascepas ycultivos de agentes patógenosgenerados en
losprocedimientos de diagnóstico einvestigación yen la
producción ycontro l de agentesbiológicos;

XIV. l osresiduos patológicos constituidospor tejidos.órganos
ypartes quese remueven durante lasnecropsias, lacirugía
oalgún otro tipode intervención quirúrgica que no estén
contenidos en formol, y

XV. los residuos punzo-cor tantes que hayan estado en
contacto con humanos o animales o sus muestras
biológicas durante eldiagnóstico ytratamiento, incluyendo
navajasde bisturi, lancetas,jeringas con aguja integrada,
agujashipodérmicas, deacupuntura ypara tatuajes.

l aSecretariadeterminará,conjuntamente con laspartes interesadas,
otros residuos peligrosos que serán sujetos a planes de manejo,
cuyos listados especificos serán incorporados en la norma oficial
mexicana queestablece las basespara su clasificación.
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ARTIcULO 32.-Los elementos yprocedimientos quesedeben con
siderar al formular los planes de manejo, se especificarán en las
normasoficialesmexicanascorrespondientes. yestaránbasadosen
los principiosqueseñala lapresenteLey.

ARTIcULO 33.-Las empresaso establecimientosresponsablesde
losplanesdemanejo presentarán, para su registro a laSecretaría,
los relativos a los res iduos pelig rosos; y para efectos de su
conocimiento a las autoridades estatales los residuosde manejo
especial, yalasmunicipalesparaelmismo efecto losresiduossólidos
urbanos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y según lo
determinen su Reglamento y demás ordenamientos que de ella
deriven.

En caso de que los planes de manejo planteen formas de manejo
contrariasaestaLeyyala normatividad aplicable, elplan demanejo
no deberáaplicarse.

ARTIcULO 34.- Lossistemasdemanejoambiental queformulen y
ejecuten lasdependenciasfedera les, lasentidadesfederativasy los
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
sujetarána loquese establece en lapresenteLey.

CAPiTULO 111
Participación Social.
ARTIcULO 35.- El Gobierno Federal, losgobiernos de lasentida
des federativas y los municipios, en la esfera de su competencia,
promoverán la participaciónde todoslossectores de la sociedad en
laprevención de lageneración, lavalorización ygestión integralde
residuos, para locual:

J. Fomentarányapoyarán la conformación,consolidación y
operación de grupos intersectoriales interesados en
participar en el diseño e instrumentación de pol lticasy
programas correspondientes, así como para prevenir la
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contaminación de sitios con materialesyresiduosy llevar
acabo suremediación;

11. Convocarán a los grupos socialesorganizados aparticipar
en proyectosdestinadosagenerar lainformación necesaria
para sustentar programas degestión integral deresiduos;

111. Celebrarán convenios de concertación conorganizaciones
socialesyprivadas en la materia objeto delapresente ley;

IV. Celebra rán convenios conmediosde comunicaciónmasiva
para la promoción delasacciones de prevenciónygestión
integra l de losresiduos;

V. Promoverán el reconocimiento a los esfuerzos más
destacados de la sociedad en materia de prevención y
gestión integral de losresiduos;

VI. Impulsarán la conciencia ecológica y la aplicación de la
presente l ey, a través de la realización de acciones
conjuntascon lacomunidadpara laprevenciónygestión
integral de los residuos. Para ello, podrán celebrar
convenios de concertación con comunidades urbanas
yrurales, asi comocon diversasorganizaciones sociales, y

VII. Concertarán acciones einversiones con los sectores socialy
privado, institucionesacadémicas, grupos yorganizaciones
socialesydemás personas fisicas ymorales interesadas.

ARTIcULO 36.- El Gobierno Federal, losgobiernos de lasentida
des federativasylos municipios, integra ránórganos de consultaen
los. que participen entidades y dependencias de la administración
pública, instituciones académicas,organizaciones sociales yempre
sarialesquetendránfuncionesde asesoría.evaluación yseguimien
to en materiade lapolíticadeprevención y gestión integral de los
residuos ypodrán emitir lasopiniones yobservaciones que estimen
pertinentes. Su organización y funcionamiento, se sujetarán a las
disposicionesquepara tal efectose expidan.
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CAPiTULO IV

Derecho a la Información.
ARTicULO 37.- Lasautoridades de los tres órdenesde gobierno.
en el ámbito desus respectivascompetencias, integra ránelSistema
de Información sobre la Gestión Integralde Residuos, quecontén
drá la información relativa a la situación local, los inventarios de
res iduos generados, la infraestructura disponible para su manejo,
lasdisposicionesjurídicas aplicablesasu regulación ycontrolyotros
aspectos que faciliten el logro de los objetivos de esta Ley y los
ordenamientos-q ue deel laderivenyde laLeyGeneral del Equilibrio
Ecológico y laProtecciónal Ambiente; laLeyde Transparencia yde
AccesoalaInformación Públicay demásdisposicionesaplicables.

ARTicULO 38.- Lasautoridades de lostres órdenes degobierno
elaborarán y difundirán informes periódicos, sobre los aspectos
relevantescontenidos en los sistemasde información a los quese
hacereferenciaen el presentecapitulo.

ARTicULO 39.- Lostresórdenes degobiernoelaborarán, actueliza
rán ydifundiránlosinventariosde generaciónderesiduospeligrosos,
residuossólidos urbanosy residuosde manejo especial, deacuerdo
con sus atribuciones respectivas, para locual sebasaránenlosdatos
que lessean proporcionados por losgeneradoresy lasempresas de
servicios de manejode residuos,conforme alodispuesto en lapresente
Leyyen los ordenamientos jurldicos quede elladeriven.

Además, integrarán inventarios de tiraderos de residuos o sitios
donde se han abandonadoclandestinamente residuosdediferente
índoleencada entidad, en loscuales se asien tendatosacerca de su
ubicación,elorigen, caracteristicasyotros elementosde información
queseanútiles alasautoridades, paradesarrollarmedidas tendientes
aevitaroreducir riesgos. La integraciónde inventarios se sustentará
encrite rios, métodosysistemas informáticos, previamenteacordados,
estandarizadosydifundidos.
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'Manejo integral de residuos peligrosos.

CAPITULO I

Disposiciones generales.
ARTicULO 40.- Los residuos peligrosos deberán ser manejados
conforme a lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las
normasoficiales mexicanas y lasdemásdisposicionesquede este
ordenamiento sederiven.

En las actividades en ias que se generen o manejen residuos
peligrosos,sedeberán observar los principios previstosen elarticulo
2de este ordenamiento, en lo que resulten aplicables.

ARTicULO 41.-Losgeneradores de residuospeligrosos y los qes
tores deeste tipo de residuos,deberán manejarlos de manera sequ
rayambientalmenteadecuada conforme a lostérminosseñalados
enestaLey.

ARTIcULO 42.- Los generadoresy demás poseedores de residuos
peligrosos,podráncontratar losserviciosde manejode estos residuos
conempresasogestoresautorizados paratales efectos por laSecre
taria,obientransferirlos aindustrias para suutilizacióncomoinsumas
dentro de sus procesos, cuando previamente haya sidohecho del co
nocimiento de esta dependencia, mediante un plande manejo para
dichosinsumas, basado en la minimización de susriesgos.

La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos
peligrosos corresponde a quien los genera. En el caso de que se
contraten los servicios de manejo y disposición final de residuos
__________________ 49
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peligrosos porempresas autorizadaspor laSecretariaylosresiduos
sean entregados a dichas empresa s, la responsabilidad por las
operaciones será de éstas,independientemente de la respon sabilidad
quetieneel generador.

Los generadores de residuos peligrosos que transfieran éstos a
empresasogestores que presten losserviciosde manejo. deberán
cerciorarse ante la Secretaria que cuentan con las autorizaciones
respectivasyvigentes, en caso contrario serán responsablesde los
daños que ocasionesu manejo.

ARTicULO 43.- Las personas que generen o manejen residuos
peligrosos deberán notificarlo a la Secretaria o a las autoridades
correspondientesde losgobiernoslocales,deacuerdo con loprevisto
enestaLeyy lasdisposiciones que de ella se deriven.

CAPiTULO 11

Generación de residuos peligrosos.
ARTicULO 44.- Los generadores de residuospeligrosos tendrán
lassiguientes categorias:

1. Grandes generadores;

11. Pequeñosgeneradores, y

111. Microgeneradores.

ARTICULO 45.- Losgeneradores de residuospeligrosos, deberániden
tificar, clasificarymanejar susresiduosde conformidadconlas dispo
siciones contenidas enestaLeyyensu Reglamento, asi comoen las
normas oficialesmexicanasque alrespectoexpida la Secretaria.

Encualquier caso losgeneradoresdeberándejar libres de residuos
peligrososyde contaminación que puedarepresentar unriesgoala
saludyal ambiente, lasinstalacionesen lasque se hayangenerado
éstos,cuandose cierren osedejenderealizarenellaslas actividades
generadorasdetales residuos.
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ARTICULO 46.- losgrandesgeneradores de residuos peligrosos,
están obligados a registrarse ante la Secretaria y someter a su
consideración el Plan de Manejo deResiduosPeligrosos, así como
llevar una bitácora y presentar Un informe anual acerca de la
generaciónymodalidadesde manejoalasque sujetaronsus residuos
de acuerdo con los lineamientosquepara tal fin se establezcan en
el Reglamento de la presente ley, asi como contar con un seguro
ambiental,de conformidad conla leyGenera ldel EquilibrioEcológico
y laProtección al Ambiente.

ARTicULO 47.- l ospequeños generadoresderesiduospeligrosos,
deberánderegistrarseante laSecretaríaycontar canunabitácora
enlaque llevarán el registro del volumenanual deresiduos pel igrosos
que generany las modalidades de manejo, sujetar sus residuosa
planes de manejo, cuando sea el caso, así como cumplir con los
dem ás requisitos que establezcan el Reglamento y demás
dísposicionesaplicables.

ARTICULO 48.-Laspersonasconsideradascomo microgeneradores
deresiduospeligrososestánobligadas a registrarseante lasauto
ridadescompetentes delosgobiernos de las entidades federativas
o municipales, segúncorresponda; sujetar alosplanesde manejo
los residuospeligrososque generen yque se establezcan para tal
fin yalas condiciones quefijen las autoridades de losgobiernosde
las entidades federativas yde losmunicipioscompetentes;asícomo
llevar sus propiosresiduospeligrososaloscentrosdeacopioauto
rizadoso enviarlosa través detransporteautorizado, de conformi
dad con lasdisposicioneslegalesaplicables.

El control de los microgeneradores de residuos peli grosos,
corresponderáa lasautoridadescompetentes de losgobiernos de
lasentidades federativasymunicipales,deconformidadcon loque
establecen losartículos 12 y 13 delpresente ordenamiento.

ARTicULO 49.- La Secretaría, mediante laemisión de normasofi
ciales mexicanas, podrá establecerdisposicionesespecificaspara el
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manejo y disposición final de residuos peligrosos por parte de ios
microgeneradoresy lospequeños generadores de estos residuos, en
particular de aquellos que por su peligrosidad yriesgo así loameriten.

Entodocaso, la generación ymanejode residuospeligrosos dorados,
persistentes y bioacumulables, aunporparte de micro o pequeños
generadores, estarán sujetosa las disposiciones contenidasen las
normasoficiales mexicanasyplanesde manejo correspondientes.

CAPiTULO 111

De las autorizaciones.
ARTicULO 50.- Se requ iere autorización de laSecretaria para:

l. La prestación de servicios de manejo de residuos
peligrosos;

11 . La utilización de residuos peligrosos en procesos
productivos,deconformidad conlodispuestoen el articulo
63 deeste ordenamiento;

111. El acopio y almacenamiento de residuos peligrosos
provenientesdeterceros;

IV. La realización decualquiera delasactividadesrelacionadas
con el manejo de residuos peligrosos provenientes de
terceros;

V. La incineración de residuospeligrosos;

VI. El transportede residuospeligrosos;

VII. El establecimiento de confinamientos dentro de las
instalacionesendonde se manejenresiduospeligrosos;

VIII . La transferencia de autorizaciones exped idas por la
Secretaria;

IX. La utilización de tratamientos térmicos de residuos por
esterilizacióno termólisis;

X. La importaciónyexportaciónde residuos peligrosos, y
12 _
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XI. Las demás que establezcan lapresente Leyy las normas
oficia les mexicanas.

ARTIcULO 51.- Las autorizaciones para el manejo integral deresi
duos peligrosos, podrán ser transferidas, siempre ycuando:
1. Se cuenteconelprevio consentimiento por escritode la

Secretaría, y
11. Se acredite la subsistencia de las condiciones bajo las

cuales fueron otorgadas.

ARTIcULO 52.-Soncausas derevocación de lasautorizaciones:

1. Queexista falsedadenla informaciónproporcionadaala
Secretaria;

11 . Cuando lasactividadesdemanejointegralde los residuos
peligrosos contravengan lanormatividad aplicable;

111 . Tratándose de la importación o exportaciónde residuos
peligrosos,cuando por causas supervenientes sedetermine
queéstos representan un mayor riesgo del inicialmente
previsto;

IV. No renovar las garantías otorgadas;

V. Norealizarlareparación del dañoambiental que secause
con motivo de lasactividadesautorizadas, e

VI. Incumplir grave o reiteradamente los términos de la
autorización, la presente Ley, las leyes y reglamentos
ambientales, las normas oficiales mexicanas y demás
disposicionesaplicables.

ARTIcULO 53.-Lasautorizaciones deberánotorgarse portiempo
determinado y,ensucaso, podrán serprorrogadas.

El Reglamento que al respecto se expida señalará los términos y
condiciones de lasautorizaciones.
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CAPiTU LO IV

Manejo intregra l de residuos peligrosos.
ARTIcU LO 54.- Se deberá evitar lamezcla deresiduospeligrosos
con otros materiales oresiduosparanocontaminarlos ynoprovocar
reacciones, que puedan poner en riesgolasalud, el ambiente o los
recursos naturales. La Secretaría establecerá losprocedimientos a
seguirpara determinar laincompatibilidadentre un residuo peiigroso
yotro material o residuo.

ARTicULO 55.- La Secretaría determinaráen el Reglamento yen
las normas oficiales mexicanas, la forma de manejo que se dará a
losenvases o embalajes que contuvieronresiduospeligrosos y que
noseanreutilizados conelmismo finniparael mismo tood~ residuo,
por estar consideradoscomo residuos peligrosos.

Asimismo, los envases y embalajes que contuvieron materiales
peligrososyqueno sean utilizadoscon el mismo fin ypara el mismo
material,seránconsiderados como residuos peligrosos,conexcepción
de losque hayan sido sujetos a tratamiento para su reutilización.
reciclaje o disposición final.

En ningún caso, se podrán emplear los envases y embalajes que
contuvieronmateria les o residuospeligrosos,paraalmacenar agua,
alimentos oproductosde consumo humano oanimal.

ARTICULO 56.- La Secre taria expedirá las normas oficiales
mexicanaspara el almacenamiento de residuospeligrosos, lascua
lestendrán comoobjetivo laprevenciónde lageneracióndelixiviados
ysu infiltraciónenlossuelos, elarrastre porel agua delluviaopor
el viento dedichosresiduos, incendios, explosiones y acumulación
devapores tóxicos, fugas oderrames.

Se prohibe el aimacenamientode residuos peligrosos porunperio
do mayor de seis mesesa partir de su generación, locual deberá
quedar asentado en la bitácoracorrespondiente. No se entenderá
por interrumpido esteplazocuando el poseedor de los residuos cam-
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bie su lugar de almacenamiento. Procederá laprórrogapara el al
macenamientocuando se sometaunasolicitud al respecto ala Se
cretaría cumpliendo los requisitosque establezca el Reglamento.

ARTicULO 57.- Aquellos generadoresque reciclen residuospeli
grosos dentro del mismo predio en donde se generaron, deberán
presentarante laSecretaria, con 30 días de anticipación asureciclaje,
un informe técnico que incluya los procedimientos, métodos o
técnicas mediantelos cuales llevarán acabotales procesos,aefecto
de que la Secretaria, en sucaso, pueda emitir lasobservadones que
procedan. Esta disposición no es aplicable si se trata de procesos
que liberencontaminantes al ambiente yqueconstituyan unriesgo
para la salud, en cuyo caso requerirán autorización previa de la
Secretaria.

En todo caso, el reciclaje de residuos se deberá desarrollar de
conformidad con las disposiciones legalesen materia de impacto
ambiental, riesgo, prevención de lacontaminación del agua, aire y
sueloyotras, queresultenaplicables.

ARTicULO 58.- Quienes realicen procesos de tratamiento físicos,
químicos o biológicos de residuospeligrosos, deberán presentar a
la Secretaria losprocedimientos, métodoso técnicas mediante los
cuales se realizarán, sustentados en laconsideracióndela liberación
de sustanciastóxicas yen lapropuesta de medidas para prevenirla
oreducirla, de conformidadconlasnormasoficia les mexicanas que
para tal efecto se expidan.

ARTicULO 59.- Los responsables de procesos de tratamiento de
residuospeligrosos endondese lleveacabo laliberaciónalambiente
de una sustancia tóxica, persistente y bioacumulable, estará n
obligados a prevenir, reducír o controlar dicha liberación.

ARTicULO 60.- Losrepresentantesdelosdistintos sectores sociales
participarán en laformulación de losplanes yacciones que conduzcan
alaprevención, reducciónoeliminaciónde emisiones de contaminantes
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orgánicos persistentes en elmanejo de residuos,de conformidad alas
disposiciones de esta Ley, y en cumpl imiento a los convenios
internacionales en la materia, de los que México sea parte.

ARTIcULO 61.- Tratándosede procesosde tratamiento por incine
raciónytratamiento térmico por termólisis, la solicitud de autoriza
ciónespecificará las medidas para dar cumplimiento a las normas
oficiales mexicanasque se expidande conformidad con losconve
nios internacionales de los que México sea parte.

ARTIcULO 62.- La incineraciónde residuos, deberá restringirsea
las condicionesque se establezcan en el Reglamento yen las normas
oficiales mexicanascorrespondientes, en las cuales se estipularán
los gradosde eficiencia yeficacia quedeberán alcanzar los procesos,
y los parámetros ambientales que deberán determinarse a fin de
verificar la prevención o reducción de la liberación al ambiente
de sustancias contaminantes, particularmente deaquellas queson
tóxicas. En los citados ordenamientos se incluirán especificaciones
respecto a la caracterización analitica de los residuos susceptib les
de incineración, asi como de lascenizas resultantes de lamisma, y
almonitoreo periódico de todas lasemisiones sujetas anormas ofi
ciales mexicanas, cuyos costos asumirán los responsables delasplan-
tas de incineración. .

LaSecretaría, al establecer lanormatividadcorrespondiente, toma
rá en consideración loscriterios desaludque al respectoestablezca
la Secretaría deSalud.

ARTICULO 63.- La Secretaría, al reglamentar y normar la opera
ción de los procesos de íncineración y ca-procesamiento de resi
duospermitidos para tal efecto, distinguirá aquel los en los cuales
los residuosestén sujetos a un ca-procesamiento con elobjeto de
valorizarlos mediante suempleo cama combustiblealterno para la
generación de energia, que puede ser aprovechada en la produc
ción de bienesy servicios.
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Deberándistinguirse losresiduos quepor sus caracteristicas, volú
menesdegeneración yacumulación, problemasambientales eim
pactoseconómicos ysocia les que ocasiona sumanejo inadecuado,
pudieran ser objeto de co-procesamiento. A su vez, deberán
establecerse restriccionesa la incineración, o al co-procesamiento
mediante combustión de residuossusceptibles de ser valorizados
mediante otros procesos, cuando éstos estén disponibles, sean
ambientalmente eficaces, tecnológicay económicamente factibles.
En tales casos,deberánpromoverse accionesque tiendan afortale
cer lainfraestructurade valorizaciónodetratamientodeestosresi
duos, por otros medios.

ARTIcULO 64.- Enel caso del transporteyacopiode residuosque
correspondan aproductos desechadossujetosaplanesde manejo,
entérminosde lodispuestoporel articulo31deesta Ley, se deberán
observar medidas para prevenir y responder de manera segura y
ambientalmenteadecuada aposibles fugas, derrameso liberación
al ambiente de sus contenidos queposean propiedades peligrosas.

ARTicULO 65.- Las instalaciones para el confinamiento de resi
duos peligrosos deberán contar con lascaracteristicas necesarias
paraprevenir yreducir laposiblemig ración de losresiduosfuerade
las celdas, de conformidad con lo queestablezca el Reglamentoy
lasnormasoficiales mexicanasaplicables.

La distanciaminimade lasinstalacionespara el confinamiento de
residuospeligrosos, conrespectode loscentros depoblación iguales
omayoresamil habitantes,de acuerdoalúltimocenso de población,
deberásernomenor acinco kilómetros yalestablecersesuubicación
serequerirátomar enconsideraciónel ordenamiento ecológico del
territorio ylosplanes dedesarrollourbanos aplicables.

ARTicULO 66_- Quienes genereny manejen residuos peligrosos y
requierande un confinamiento dentro desus instalaciones, deberán
apegarse a las disposiciones de esta Ley, las que establezca el

__________________ 17



lEYGENERAL PAllA LA PREVENCiÓN y GEsTló~j INTEGRAL DI: l OS RESIDUOS _

Reglamentoya lasespecificaciones respectode laubicación,diseño,
construcción yoperacióndelasceldas de confinamiento, así como de
almacenamiento y tratamiento previo al confinamiento de los resi
duos, contenidas enlasnormasoficiales mexicanascorrespondientes.

ARTIcULO 67,- En materia de residuospeligrosos, estáprohibido:

1. El uansoorte deresiduospor vía aérea;
11. El confinamiento de residuos Iiquidos o sernisólidos, sin

que hayansido sometidos atratamientosparaeliminar la
humedad, neutralizarlos o estabilizarlos y log rar su
solidificación, de conformidad con las disposiciones de
esta l eyydemásordenamientoslegalesaplicables;

111. El confinamiento de compuestos orgánicos persistentes
como los bifenilos policlorados, los compuestos
hexaclorados yotros, asi como dematerialescontaminados
con éstos, que contengan concentraciones superiores a
50 partespormillónde dic-hassustancias, y la diluciónde
losresiduos que loscontienencon el fin de que se alcance
este limitemáximo;

IV. la mezcla debifenilos policloradoscon acei tes lubricantes
usadoso conotros materiales o residuos;

V. El almacenamiento por másde seis mesesen lasfuentes
generadoras;

VI. El confinamiento en el mismo lugaro celda, de residuos
peligrosos incompatiblesoen cantidades que rebasen la
capacidad instalada;

VII. El uso de residuospeligrosos, tratados o sin tratar, para
recubrimiento de suelos, de conformidad con las normas
oficiales mexicanas sin perjuicio de las facultadesde la
Secretaria ydeotros organismos competentes;

VIII. La dilución de residuos peligrosos en cualquier medio,
cuando no sea partede un tratamiento autorizado, y
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IX. Laincineración deresiduospeligrososqueseanocontengan
compuestos orgánicos persistentes y bioacumulables;
plaguici das organocl orados; asl como baterías y
acumuladores usados que contengan metales tóxicos;
siempreycuando exista en el país algunaotratecnologia
disponible que cause menor impacto yriesgoambiental.

CAPITULO V

Responsabilidad acerca de la contaminación y
remediación de sitios.

ARTIcULO 68.- Quienes resulten responsablesde ia contamina
cióndeun sitio,asícomode dañosalasaludcomo consecuenciade
ésta, estaránobligados a reparar el daño causado, conforme a las
disposiciones legalescorrespondientes.

ARTicULO 69.- Laspersonasresponsables de actividades relaciona
dascon la generación y manejo dematerialesy residuospeligrosos
que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están
obligadas a llevar acabolasaccionesde remediación conformealo
dispuesto en lapresente Leyydemásdisposiciones aplicables.

ARTIcULO 70.-lospropietariosoposeedores de predios de dominio
privado y los titulares de áreas concesionadas, cuyos suelos se
encuentren contaminados, serán responsables solidariosde llevar a
cabo lasacciones de remediaciónque resultennecesarias,sin perjuicio
del derecho arepetirencontradel causantedela contaminación.

ARTicULO 71.- No podrá transferirse la propiedad desitiosconta
minadoscon residuos peligrosos, salvo autorización expresa de la
Secretaria.

las personas que transfieran a terceroslos inmueblesque hubieran
sido contaminados por materialeso residuos peligrosos, en virtudde
lasacrividades que en ellosse rea lizaron, deberán informar de elloa
quieneslestransmitan lapropiedad oposesión de dichosbienes.
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Además de laremediación, quienes resulten responsables de la con
taminación de un sitio se harán acreedores a las sanciones
penales yadministrativas correspondientes.

ARTIcULO 72., Tratándose de contaminación de sitios con mate
riales o residuos peligrosos. por caso fortuito o fuerza mayor. las
autoridades competentes impondrán las medidas de emergencia
necesariasparahacerfrente alacontingencia, aefecto deno poner
en riesgo la salud o el medio ambiente.

ARTicULO 73., En el caso de abandono de sitios contaminados
con residuos peligrosos o que se desconozca el propietario o
poseedor del inmueble. la Secretaria, en coordinación con las
entidades federativas y los municipios, podrá formular y ejecutar
programas de remediación, con el propósito deque se llevenacabo
lasacciones necesariaspara su recuperación y restablecimiento y.
de ser posible, su incorporación a procesos productivos.

laSecretaría estará facultada para hacer efectivas lasgarantias que
hubieren sido otorgadas por losresponsables quehayanabandonado
el sitio.

En aquellos casos en que la contaminación del sitio amerite la
intervenciónde la Federación, el titular del Ejecutivo Federal podrá
expedir ladeclaratoria de remediaciónde sitios contaminados. Para
tal efecto, elaborará previamente losestudios que losjustifiquen.

l as declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación yserán inscritasenel Registro Público delaPropiedad
correspondiente yexpresarán:

1. l a delimitación del sitio que se sujeta a remediación,
precisando superficie, ubicación y deslinde;

11. Las acciones necesarias pa ra remediar el sitio, de
conformidad con loque se establece enestaley;

111. Las condicionantes y restricciones a que se sujetará el
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sitio, losusos del suelo, el aprovechamiento, asicomo la
realización de cualquier obra oactividad;

IV. Loslineamientospara la elaboraciónyejecución del pro
grama de remediacióncorrespondiente, asi como la par
ticipac ión en dichas actividades de propietarios,
poseedores, organizaciones sociales, privadas, gobiernos
localesydemás personas interesadas,y

V, Losplazos para laejecución del programa de remediación
respectivo.

Una vez conclu idoel programade remediación delsitio contaminado
se cancelará laanotación correspondiente en el Registro Públicode
la Propiedad.

ARTICULO 74.- Todos los actos y convenios relativos a la propie
dad, posesión ocualquier otro derecho relacionadocon los bienes
inmueblesque fueren materiade las declaratorias de remediación,
quedaránsujetos alaaplicaciónde lasmodal idadesprevistasen las
propias declaratorias.

Losnotarios ycualesquiera otrosfedatariospúblicosharán constar
tal ci rcunstancia al autorizar lasescrituras públicas, actos, convenios
ocontratos en los que intervengan.Será nulotodo acto, convenio o
contrato que contravenga lo establecido en la mencionada
declaratoria.

ARTicULO 75.- La Secretaria y las autoridades locales competen
tes, segúncorresponda, serán responsablesde llevaracabo accio
nespara identificar, inventaria r, registrarycategorizar los sitios con
taminados con residuos peligrosos, con objeto de determinar sl
procede su remediación, de conformidad con loscriterios quepara
tal fin se establezcan en el Reglamento.

ARTICULO 76.- Las autoridades localesdeberán inscribiren el Re
gistro Público de la Propiedad correspondiente los sitios contami
nados quese encuentrendentro desu jurisdicción.
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ARTIcULO 77.- Lasacciones en materia de remediación de sitios,
previstas en este ca pitulo, se llevaránacabo medianteprogramas,
de conformidadcon lo que señale el Reglamento.

ARTicULO 78.- La Secretaria, encoord inación conlaSecretariade
Salud, emiti rá las normasoficia les mexicanaspara la caracterización
de los sitioscontam inados y evaluará los riesgos al ambientey la
salud que deello deriven, paradeterminar, enfunción del riesgo, las
acciones de remediación que procedan.

ARTIcULO 79.- Laregulación del uso del sueloylos programas de
ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano, deberán ser
considerados al determinar el grado de remediación de sitios
contaminados con residuospel igrosos, con base en losriesgosque
deberán evitarse.

CAP(TULO VI

La prestacion de servicios en materia de residuos
peligrosos.
ARTicULO 80.- Las personas interesadasenobtener autorizacio
nes para llevara cabo los servicios a terceros para el transporte,
acopio, almacenamiento, reutilización, reciclaje, tratamiento y dis
posición final de residuos,segúnsea el caso, deberán presentar ante
la Secretar ia su solicitud de autorización, en donde proporcionen,
segúncorresponda, lasiguiente información:

l. Datos generales de la persona, que incl uyan nombre o
razón socialydomicilio legal;

11. Nombre y firma del representante legal o técnico de la
empresa;

111. Descripción e identificación de los residuos que se
pretenden manejar;

IV. Usos del suelo autorizadosen lazonadonde se pretende
instalarlaempresa, plano o instalación involucrada en el
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manejo de los residuos y croquis señalando ubicación.
Esta autorización podrá presentarse condicionada a la
autorización federal;

V. Programa de capacitacióndel personal involucradoenel
manejo de residuos peligrosos, en la operación de los
procesos, equipos, medios de transporte, muestreo V
análisisdelos residuos,yotrosaspectosrelevantes, según
corresponda;

VI. Programa de prevención y atención de contingencias o
emergencias ambientales yaaccidentes;

VII. Memoriafotográfica de equipos,vehiculos de transportee
instalacionescuyaautorización sesolicite, según sea el caso;

VIII. Inform ación de soporte técnico de los procesos o
tecnologíasalos quesesometerán losresiduos, asi como
elem entos de información que demuestren que se
propone, en la medida de lo posible, lamejor tecnologia
disponible y económicamente accesible y formas de
operaciónacordes con lasmejores prácticasambientales;

IX. Propuesta de seguros o garantiasfinancieras que, en su
caso, se requieran;

X, Copia de los permisos de laSecretaria de Comunicaciones
yTransportes, y

XI. La que determinen el Reglamentode lapresente Ley ylas
normasoficiales mexicanasque resultenaplicables.

ARTicULO 81 .- Para el otorgamiento de la autorización de la
prestaciónde losserviciosaque serefiere esteCapitulo, laSecre
taria requerirá de una garantía suficiente para cubrir los daños
quesepudieran causar durante laprestacióndel servicio y al tér
mino del mismo.

ARTIcULO 82,- El monto de lasgarantias a que serefiere este
Capitulo las fijará la Secretaria de acuerdo con el volumen y
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caracteristicas de los residuoscuyo manejo ha sido autorizado,
asi como la estimación de los costosque pueden derivar de la
reparación del daño provocado en caso de accidente o decon
taminación de los sitios, que se puedan ocasionar por el manejo
de dichos residuos.

la Secretaría podrárevocar las autorizacionesen caso de que nose
renueven lasgarantíascorrespondientes.

En el caso de laprestacióndeservicios de confinamiento, la respon
sabílídaddel prestador de serviciosse extiende porel término de 20
años posteriores al cierre de susoperaciones. la forma en que se
estimará el monto, eicobro y laaplicación de las garantias se esta
blecerá en el Reglamento.

ARTiCULO 83.-Tratándosede acopio de residuos peligrosos a los
que se hace referencia lasfracciones I a XI del articulo31 de este
ordenamiento, se estará a lo dispuesto en losplanes de manejo,
que seregistraránante laSecretaria yaloque establezcan lasnormas
oficialesmexicanas correspondientes.

ARTIcULO 84.- El trámite de las autorizacionesa que se refie re
este Capitulo, se sujetará a lo dispuesto en la ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

CAPiTULO VII

Importación y exportación de residuos peligrosos.

ARTicULO 85.- l a importaciónyexportación de residuospeligro
sossesujetaráalasrestriccionesocondiciones establecidasenesta
ley, su Reglamento, la ley de Comercio Exterior, la ley Federal de
Competencia Económica, los tratados internacionales de los que
México sea parte y losdemás ordenamientos legales aplicables.

ARTIcULO 86.-En la importación de residuospeligrosos se debe
rán observar lassiguientesdisposiciones:
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l. Sólo se permitirá con el fin de reutilizar o reciclar los
residuos;

11. En ningún caso se autorizará la importación de residuos
queseano estén constituidospor compuestosorgánicos
persistentes, y

111. La Secretariapodrá imponer limitacionesa la importación
de residuoscuandodesincentive oconstituya unobstáculo
paralareutilizaciónoreciclaje de los residuosgenerados
en territorio nacional.

ARTIcULO 87.- Lasautorizaciones para laexportación de residuos
peligrosos sólo se emitirán cuando quienes las solicitan cuentan
conel consentimiento previodel pais importador y, en su caso, de
losgobiernos de lospaises por los que transiten los residuos.

ARTicULO 88.- La Secretaria establecerá un sistema de rastreode
residuos peligrosos en el cual se llevará un registro de las
qutorizaciones otorgadas para la importación y exportación de
residuos. Dicho registro servirá para que en cada caso se notifi
quen los movimientos transfronterizos a los paises de origen o
destino de esos residuos, de conformidad con losconvenios inter
nacionales de los que México sea parte.

La información contenida en el sistema de rastreocorrespondiente
se integrará al Sistema Nacional de Información Ambiental y de
Recursos Naturales.

ARTICULO 89.- LaSecretariarequerirá la presentacióndeuna pó
liza de seguro ogarantia, porparte del solicitantedelaautorización
de importación o exportación, que asegure que se contará con los
recursos económicos suficientes para hacer frente a cualquier
contingenciayal pago de daños yperjuicios que sepudieran causar
durante el proceso de movilización de los residuos peligrosos, afin
de emitir laautorización correspondiente.

Al fijarel monto de lapóliza ogarantía, se tomarán en cuenta los
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convenios internacionales en la materia y de los que México sea
parteylas disposicioneslegalesaplicablesenlospaises alosque se
exporten losresiduospeligrosos.

ARTIcULO 90.- Por el incumplimiento de las disposiciones legales
aplicables, la Secretaria podrá negar o revocar lasautorizaciones
para la importaciónoexportación de residuos peligrosos, asi como
para su tránsitoy transporteporel territorio nacional.

ARTicULO 91 .- Lasempresas que importen o exporten residuos
peligrosos serán responsablesde losdañosque ocasionen ala salud,
al ambiente o a los bienescomo consecuencia del movimiento de
los mismos entre la fuente generadora y el destinatario final,
independientementede las sanciones ypenas aque haya lugar.

ARTicULO 92.- Losresiduosque ingresen ilegalmente alpaís, de
berán ser retornadosalpais deorigen en un plazo no mayor a se
senta dias. Los costosen losque se incurradurante el proceso de
retorno al país de origenseráncubiertos por la empresa responsable
de laoperaciónque intervino en la importaciónde los residuos.

ARTicULO 93.- Cuando se importen a nuestro país productos,
equipos, maquinarias o cualquier otro insumo, pa ra ser
remanufacturados. reciclados, reprocesadosyse generen residuos
peligrosos mediante tales procesos, éstos deberán retomarse al
pais de origen, siempre y cuando hayan ingresado bajo el régi
men de importación temporal.

ARTICULO 94,- Lasindustriasque utilicen insumassujetosalrégi
men de importacióntemporal para producirmercancíasde exporta
ción, estarán obligadasa informara la Secretaria acerca de los ma
teriales importados, señalando su volumen y características de
peligrosidad, asi como sobre losvolúmenesycaracterísticasde los
residuos peligrosos que segeneren apartir de ellos.

Cuando dichos residuospeligrosos no sean reciclables, deberán ser
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retornados al paisde origen, notificando a la Secretaria, mediante
aviso, ei tipo,volumen ydestino de losresiduospeligrosos retornados.

Cuando silosean, podrán ser reciclados dentro delas propias insta
iacionesendondese generan o a través deempresas de servicios
autorizadas,de conformidadconlasdisposicionesdeesta Ley yotros
ordenamientos aplicables.

Losrequerimientosde información previstos en este articulono se
aplicarán a lasindustriasque esténobligadas apresentar planesde
manejo que incluyan la presentación a ta Secretaria de informes
similares.
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TITULO SEXTO

De la prevención y manejo integral de
residuos sólidos urbanos y

de manejo especial.

CAPiTULO ÚNICO

ARTIcULO 95.- La regulación de la generación y manejo integral
de los residuos sólidos urbanos y los residuos de manejo especial,
se llevará acabo conforme a loque establezca la presente Ley, las
disposiciones emitidas por las legislaturas de las entidades federativas
y demás disposiciones aplicables.

ARTicULO 96.- Las entidades federativas y losmunicipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de
promover la reducción de la generación, valorización y gestión
integral de los residuos sólidos urbanos yde manejo especial, a fin
de proteger la salud yprevenir ycontrolar la contaminación ambiental
producida por su manejo, deberán llevar a cabo las siguientes
acciones:

l. El control yvigilancia del manejo integral de residuos en
el ámbito de su competencia;

11. Diseñar e instrumentar programas para incentivar a los
grandes generadores de residuos areducir su generación
y someterlos a un manejo integral;

111. Promover la suscripción de convenios con los grandes
generadores de residuos, en elámbito de su competencia,
para que formulen e instrumenten los planes de manejo
de los residuos que generen;

IV. Integrar el registro de los grandes generadores de residuos
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enel ámbitodesu competencia yde empresasprestadoras
de servicios de manejodeesosresiduos, asicomo labase
de datosen laque se recabe la información respecto al
tipo, volumenyforma de manejode los residuos;

V. Integrar la información relativa a la gestión integral de
los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, al
Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos
Naturales;

VI. Elaborar, actualizar ydifundir el diagnóstico básko para
la gestión integral de residuossólidos urbanosyde manejo
especial;

VII. Coordinarse con las autoridades federales, con otras
entidades federativas o municipios, según proceda, y
concertar con representantes de organismos privados
y socia les, para alcanzar lasfinalidadesa que se refiere
esta Ley y para la instrumentación deplanesde manejo
delosdistintos residuosquesean de sucompetencia;

VIII. Establecer programas paramejorar el desempeñoamblen
tal de lascadenas productivasque intervienenen la se
gregación, acopio y preparación de los residuos sólidos
urbanosy de manejoespecial para su reciclaje;

IX. Desarrollar guias y lineamientos para la segregación,
recolección,acopio,almacenamiento, reciclaje, tratamiento
ytransporte de residuos;

X. Organizar y promover actividades de comunicación,
edu cación, capacitación . investigación y desarrollo
tecnológico para prevenir la generación,valorizarylograr
el manejo integral de losresiduos;

XI. Promover la integración, operación y funcionamiento de
organ ismos consu ltivos en los que participen
representantesde los sectoresindustrial, comercial y de
servicios, académico, de investigación y desarrollo
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tecnológico, asociaciones profesionales yde consumido
res, yredes intersectorialesrelacionadasconel tema,para
que tomen parte en losprocesos destinadosaclasificar
los residuos, evaluar lastecnologiaspara su prevención,
valorización y tratamiento, planificar el desarrollo de la
infraestructurapara su manejo ydesarrollar laspropuestas
técnicasdeinstrumentos normativosyde otraindole que
ayudena lograr losobjetivosen la materia, y

XII, Realizar lasacciones necesarias paraprevenir ycontrolar
la contaminación por residuos susceptibles de provocar
procesosde salinizacióndesuelos eincrementos excesivos
de carga orgánica ensuelos ycuerposde agua.

ARTicULO 97.- las normas oficiales mexicanas establecerán los
términos aque deberá sujetarselaubicación de lossitios,eldiseño,
la construccióny laoperación de las instalaciones destinadas a la
disposición finalde los residuos sólidosurbanosyde manejo especial,
enrellenossanitarios oen confinamientos controlados.

las no rmas especificarán las condiciones que deben reunir las
instalaciones ylos tipos de residuos que puedan disponerse en ellas,
para prevenir la formaciónde lixiviadosylamigración deéstos fuera
de las celdasde confinamiento.As imismo, plantearán enqué casos
se puede permitir laformaciónde biogás para su aprovechamiento.

losmunicipiosregularán los usosdel suelo de conformidad con los
programas de ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano, en
los,cualesseconsiderarán las áreasen lasqueseestablecerán los
sitiosde disposición finalde los residuossólidos urbanos yde manejo
especial.

ARTIcULO 98.- Para la prevención de la generación, la valoriza
ción y la gestión integral de los residuos de manejo' especial, las
entidades federativasestablecerán lasobligaciones de losgenera
dores, distinguiendo grandes y pequeños, y las de los prestadores

(
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de servicios deresiduosde manejoespecial, y formularán los crite
rios y lineamientospara su manejo integral.

ARTIcULO 99.- Los municipios, de conformidad conlasleyesesta
tales, llevaránacabo las accionesnecesarias para la prevención de
lageneración,valorización ylagestiónintegraldelos residuossóli
dos urbanos, considerando:
1. Lasobligaciones a las que se sujetarán losgeneradores

de residuos sólidos urbanos;

11. Losrequisitospara la prestación de losservicios para el,
manejo integral de los residuos sólidos urbanos, y

111. Losingresosque deberán obtener por brindarel servicio
de su manejo integral.

ARTIcULO 100.- La legislación que expidan las en tidades
federativas, en re lación con la generación, manejo y disposición
final de residuos sól idos urbanos podrá contener las siguientes
prohibiciones:
1. Verter residuos en lavia pública, prediosbaldios, barran

cas, cañadas, duetosde drenajeyalcantarillado,cableado
eléctrico o telefónico, de gas; en cuerpos de agua;
cavidades subterráneas;áreas naturales protegidas yzonas
de conservación ecológica; zonas rura les y lugares no
autorizados por la legislación apl icable;

11. Incinerar residuos acieio abierto, y
111. Abrir nuevostiraderosacieio abierto.
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Medidas de control y de seguridad,
infracciones y sanciones.

CAPiTULO I
Visitas de inspección.

ARTiCULO 101.- l a Secretaria realizará los actos de inspeccióny
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidasen el
presenteordenamiento. en materiade residuos peligrosose impon
drálas medidasdeseguridadysanciones queresultenprocedentes.
deconformidad con loqueestablece esta Leyy la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

ARTicULO 102.- Las entidadesfederativas. secoordinaráncon la
Federación para llevar a cabo lasactividades de inspección y vigi
lancia relacionadas con microgeneradoresde residuos peligrosos.

ARTicULO 103.- Si como resultadodeuna visitadeinspección se
detecta la comisióndeundelito. se deberá dar vistaa la autoridad
competente.

cAPiTULO 11

Medidas deseguridad.

ARTIcULO 104.- En caso de riesgo inminentepara la salud o el
medio ambiente derivado del manejo de residuospel igrosos. laSe
cretaria. de manera fundada y motivada. podrá ordenar alguna o
algunas de lassiguientes medidasde seguridad:
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l. Laclausura temporal total oparcial de lasfuentes conta
minantes, ast como de lasinstalaciones en que se gene
ren, manejen o dispongan finalmente los residuos peli
grosos involucradosenlossupuestos a los que se refiere
este precepto;

11. La suspensión delasactividadesrespectivas;
111. El reenvasado. tratamiento o remisión de residuos peli

grosos a confinamiento autorizado o almacenamiento
temporal;

IV. El aseguramiento precautorio de materia les o residuos
peligrosos, ydemásbienes involucrados con laconducta
queda lugaralaimposiciónde la medida deseguridad, y

V. La estabilización o cualquier acciónanáloga que impida
quelos residuos peligrososocasionenlos efectos adversos
previstosen el primer párrafo deeste articulo.

As imismo, la Secretaria podrá promove r ante la autoridad
competente, laejecución de cualquier medidade seguridad que se
establezca enotros ordenamientos.

Tratándosede residuos peligrososgenerados pormicrogeneradores,
las medidas deseguridad alas que hace referenciaelprimerpárrafo
y las fracc iones I a V de este articulo, serán aplicadas por las
autoridades de losgobiernos de las entidadesfederativasy de los
municipios que asi lo hayan conven ido con la Secretaría, de
conformidadcon losartículos 12 y 13deesteordenamiento.

ARTIcULO 105.- Cuando proceda, las autoridades competentes
que hubierendictado las medidasde seg'uridadalasquehacerefe
renciaalarticuloanterior podránordenar al interesado lasacciones
que debe llevaracabo parasubsanar lasirregularidadesquemoti
varon la imposición de estasmedidas, así como los plazos para su
realización, afin de queunavezcumplidas estas acciones se orde
neel retiro delasmedidas de seguridad impuestas.
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CAPITULO 111

Infracciones y sanciones administrativas.

ARTIcULO 106.- De conformidad con esta Ley ysu Reglamento.
seránsancionadas laspersonasque lleven acabo cualquiera de las
siguientesactividades:
1. Acopiar. almacenar, transporta r. tratar o disponer

finalmente, residuospeligrosos. sincontar con la debida
autorizaciónpara el lo;

11. Incumplir dura nte el manejo integral de los residuos
peligrosos. las disposiciones previstas por esta Ley y la
normatividadquede ella sederive. asl comoen laspropias
autorizaciones que alefecto se expidan, paraevitar daños
al ambiente yla salud;

111. Mezclar residuospeligrososque seanincompatibles entre si;
IV. Verter, abandonar o disponer finalmente los residuos

peligrososen sitios no autorizados para ello;
V. Incinerar o tratar térmica mente residuospeligrosos sin la

autorización correspondiente;

VI. Importar residuos peligrosos para un fin distinto al de
recicla rlos;

VII. Almacenar residuospeligrosospor másde seismeses sin
contar con laprórroga correspondiente;

VIII. Transferir autorizaciones para el manejo integral de
residuos pel igrosos,sinelconsentimientopreviopor escrito
de la autoridad competente;

IX. Proporcionar a la autoridadcompetente información falsa
conrelacióna la generación ymanejo integral de residuos
peligrosos;

X. Transportar residuos peligrosos porvla aérea;

XI. Disponer de residuos pel igrosos en estado liquido o
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semisólido sin que hayan sido previamenteestabil izados
yneutralizados;

XII. Transportar por el territorio nacional hacia otro país,
residuos peligrosos cuya elaboración, uso o consumo se
encuentren prohibidos;

XIII. No llevar a cabo por si o a través de un prestador de
servicios autorizado, la gestión integral de los residuos
que hubiere generado;

XIV. No registrarse como generador de residuos peligrosos
cuandotenga la obligaciónde hacerloen los términosde
esta Ley;

YN. No dar cumplimiento a la normatividad relativa a la
identificación, clasificación, envase y etiquetado de los
residuospeligrosos;

YNI. No cumplir los requisitos que esta Ley señala en la
importación yexportación deresiduos peligrosos;

YNII. No proporcionarpor parte de losgeneradoresde residuos
peligrososa losprestadores de servicios, la información
necesaria parasu gestión integral;

YNIII. Nopresentar los informesque esta Ley establece respecto
de la gene ración y gestión integral de los residuos
peligrosos;

XIX. No dar aviso a la autoridad competente en caso de
emergencias,accidentesopérdida deresiduospeligrosos,
tratándose de su generador o gestor;

XX. No reti rar la totalidad de los residuos peligrosos de las
instalaciones donde sehayan generado o llevadoacabo
actividadesde manejo integral de residuos peligrosos, una
vez que éstas dejende rea lizarse;

XXI. No contar con el consentimiento previo del pais importador
del movimiento transfronterizo de los residuospeligrosos
que se proponga efectuar;
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XXII. No retornar al país de origen, los residuospel igrosos ge
nerados en los procesos deproducción, transformación,
elaboración o reparación en los que se haya utilizado
materia prima introducida al país bajo el régimen de
importación temporal;

XXIII. Incumplir con lasmedidasde protección ambiental, tra
tándosede transportederesiduospeligrosos, e

XXIV. Incurriren cualquier otra violaciónalospreceptos de esta
Ley.

ARTIcULO 107.- Parala imposición de sanciones por infracciones
aesta Ley seestará a lodispuesto en la Ley Generaldel Equilibrio
Ecológicoy la Protección al Ambiente. .

ARTICULO 108.- Si vencido el plazo concedido por la autoridad
para subsanar la o las infracciones que se hubieren cometido,
resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, la
Secretaria podrá imponer multas por cada dia que transcurra sin
quese subsane lao lasinfracciones de que se trate,sinque el total
delasmultasexceda del monto máximo permitido.

ARTicULO 109.- En el caso de reincidencia, el monto de la multa
podrá ser hastapor dosveces del montooriginalmente impuesto, sin
excederdeldobledelmáximopermitido, asi como la clausuradefinitiva.

Seconsiderareincidente al infractor que incurramásde unavez en
conductas que impliquen infraccionesaun mismo precepto, en un
periodo de dos años, contados apartirdelafecha enque selevante
el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que
éstano hubierasido desvirtuada.

ARTicULO 110.- En loscasos enque lagravedad de la infracción lo
amerite, laSecretaria solicitará a lasautoridades, que hubierenotor
gado, la suspensión, revocaciónocancelaciónde lasconcesiones, li
cencias, permisos yautorizaciones en general para la realizaciónde
las actividadesque hayan dado lugar a la comisiónde la in!l¡¡cción.
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ARTicULO 111.- Sinperjuicio delaobligaciónde remediar el sitio
a que se refiere esta Ley. la autoridad correspondiente podrá otor
garalinfractor la opción aque se refieren el articulo 168 yel párra
fofinal del artículo 173 de la LeyGeneraldel Equilibrio Ecológico y
la Protección alAmbiente.

En el caso en que el infractor realice las medidascorrectivaso de
urgente aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere
incurridopreviamenteaque laSecretaria irnponrauna sanción, dicha
autoridad deberá considerar tal situación como atenuante de la
infraccióncometida.

ARTicULO 112.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, y
disposiciones que de ella ema nen serán sa ncionadas
administrativamenteporlaSecretaria,conunaomásde las siguientes
sanciones:

1. Clausura temporal o definitiva. total oparcial, cuando:

al El infractor nohubiere cumplidoen losplazosycondiciones
impuestospor la autoridad, con lasmedidascorrectivas
de urgenteapl icación ordenadas;

b) Encasos dereincidenciacuando las infraccionesgeneren
efectos negativosal ambiente, o

e) Se trate de desobed iencia reiterada, en tres o más
ocasiones, al cumplimientode alguna oalgunasmedidas
correctivas o de urgente aplicación impuestas por la
autoridad.

11. Arrestoadministrativohastaportreinta yseishoras;

111. Lasuspensióno revocación de las concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones correspondientes, y

IV. La remediaciónde sitioscontaminados.

ARTIcULO 113.- En caso de que algunadelasconductas descritas
en losarticulosanteriores, derive en la comisión de algún delito,
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cualquier sanción señalada en esta Leyno exime a los responsables
de la probable responsabilidad penal.

ARTICULO 114.- Lasautoridades competentes de las entidades
federativas y los municipios, procurarán establecer sanciones
administrativas quecontribuyan ainhibir que las personasfisicas o
morales violen las disposiciones de esta Ley.

ARTicULO 115.- los ingresos quese obtengan de lasmultas por
infracciones alodispuestoenesta Ley yenlas disposicionesque de
ella se deriven, se destinarán a la integración de fondos para la
remediación de sitios contaminados que representen un riesgo
inminenteal ambiente o a la salud.

CAPITULO IV

Recurso de revisión y denuncia popular.

ARTicULO 116.- Los interesados afectados por losactos y resolu
ciones de lasautoridades administrativas que pongan fin aiproce
dimientoadministrativo, auna instanciaoresuelvan unexpediente,
podrán interponer el recurso de revis ión o, cuando proceda, inten
tar lavia jurisdiccional que corresponda.

El plazo para interponer el recurso de revisión será dequince dias
contados a partir del dia siguiente a aquél enque hubiere surtido
efectos lanotificación de laresoluciónque se recurra.

ARTicULO 117.- El escrito de interposición del recursode revisión
deberá presentarse ante la autoridad que emitió el acto impug
nado y será resuelto por el superior jerárqu ico, salvo que el acto
impugnado provengadel titular deunadependencia, en cuyo caso
será resuelto por el mismo. Dicho escritodeberáexpresar:
l. El órgano administrativoa quien se dirige;
11. El nombre del recurrente y del tercero perjudicado si lo

hubiere, así como el lugar que señale para efectos de
notificaciones;
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111. El actoque serecurreyfecha en que se le notificó o tuvo
conocimiento del mismo;

IV. Los agravios que se le causan;
V. Ensucaso, copia de laresoluciónoacto que se impugna

ydelanotificación correspondiente.Tratándose de actos
que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan
negados, deberáacompañarse alescritodein iciación del
procedimiento, odel documentosobreel cual no hubiere
recaido resoluciónalguna, y

VI. Laspruebas queofrezca, quetenganrelación inmediatay
directa con la resolución o acto impugnado, debiendo
acompañar lasdocumentales con que cuente, incluidas
las que acrediten su personalidad cuando actúen en
nombre de otro ode personas morales.

ARTicULO 118.- Lainterposicióndel recursosuspenderálaejecu
cióndel acto impugnado, siempreycuando:

l. Lo soliciteexpresamente elrecurrente;

11. Seaprocedenteel recurso;

111 . No se siga perjuicio al interéssocial o se contravengan
disposiciones deorden público;

IV. No se ocasionen daños o perjuiciosa terceros, a menos
que se garanticen éstos para el caso de no obtener
resolución favorable,y

V. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito
fiscal encualquiera de lasformas previstasen elCódigo
Fiscal de la Federación.

La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la
denegacióndelasuspensióndentro de loscinco díassiguientes a
su interposición, en cuyo defecto se entenderá otorgada la
suspensión.
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ARTIcULO 119.- El recurso se tendrá por no interpuesto yse des
echará cuando:

1. Se presente fuera de plazo;

11. No sehaya acompañado la documentación que acredite
lapersonalidad del recurrente, y

111 . No aparezca suscrito por quien deba hacerlo,amenos de
que se firme antes del vencimiento del plazo para
interponerlo.

ARTICULO 120.- Se desechará por improcedenteel recurso:

1. Contra actos que sean materia de otro recurso y quese
encuentre pendiente de resolución, promovido porel mis
mo recurrentey por el propio acto impugnado;

11. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del
promovente;

111. Contra actos consumadosde un modo irreparable;

IV. Contra actosconsentidosexpresamente, y

V. Cuando se esté tram itando ante ios tribunales algún
recurso o defensa legal interpuesto por el promavente,
que pueda tenerpor efecto modificar, revocar o nulificar
el aeta respectivo.

ARTICULO 121.-Será sobreseído el recursocuando:

1. El promovente se desista expresamente del recurso;

11. El agraviadofallezcaduranteelprocedimiento, si el acto
respectivo sólo afecta a su persona;

111. Durante el procedimientosobrevengaalguna delas causas
de improcedencia a que serefiereel artículo anterior;

IV. Cuando hayan cesado losefectosdel aeta respectivo;

V. Por faltadeobjeto o materia del acto respectivo, y

VI. No seaprobare la existencia del acto respectivo.
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Desecharlo por improcedenteo sobreseerlo;
Confirmar elactoimpugnado;
Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto
impugnado o revocarlo total o parcialmente, y
Modificar uordenar lamodificacióndel aeta impugnado
o dietar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya,
cuandoel recurso interpuestosea total o parcialmente a
favor del recurrente.

IV.

ARTIcuLO 122.- La autoridad encargada de resolver el recurso
podrá:
l.

11.
111 .

ARTicULO 123.- Laresolución del recursose fundará en derechoy
examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el
recurrente teniendo la autoridad lafacultad deinvocar hechos no
torios; pero cuando uno de los agraviosseasuficiente'paradesvir
tuar lavalidez delactoimpugnado bastará con elexamen dedicho
punto.

La autoridad, enbeneficiodel recurrente, podrácorregir loserrores
que advierte en lacitade lospreceptos quese considerenviolados
y examinar en su conjunto los agravios, asi como los demás
razonamientos del recu rrente, a fin de resolver la cuestión
efectivamente planteada; pero sin cambiar loshechos expuestosen
el recurso.

Igualmente,deberádejar sinefectos legaleslosactos administrativos
cuando advierta una ilegalidad manifiesta y los agravios sean
insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los motivospor
losque consideró ilegalel actoyprecisar el alcance en laresolución.

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la
reposicióndel procedimiento, deberácumplirse enun plazodecuatro
meses.

ARTicULO 124.- La substanciacióndel recurso de revisión aque
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se refiere el artículo anterior deesta ley. se sujeta rá a lodispuesto
en la leyFedera l deProcedimientoAdministrativo, en suspreceptos
aplicables,

ARTIcULO 125.-Todapersona. grupo social, organizaciónno gu·
bernamental. asociacióny sociedad podrádenunciar ante ta'secre
rana todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir
desequilibrioecológico. daños al ambiente, a losrecursosnaturales
o a la salud en relación con las materias de esta ley y demás
ordenamientos que deellaemanen.

la tramitacióndeladenuncia popularaquese refiere este precepto.
se llevaráacabodeconformidadconlodispuestoenlal eyGeneral
del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente.
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TRANSITOR IOS

D~CIMO TERCERO.- Pa ra los efectos de la expedición de
autorizaciones. hasta en tanto no se expida el Reglamento de la
presente Ley. continuará n aplicándose los requisitos, términos,
condiciones yplazos establecidos en el ReglamentodelaLeyGeneral
del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materiade
Residuos Peligrosos.

México, D.F., a 28 de abril de 2003.- Sen. Enrique Jackson
Ramírez, Presidente.' Dip. Armando Salinas Torre, Presidente,
Sen. Yolanda González Hernández, Secretario.-Dip.Ma. delas
Nieves García Fernández, Secretario.- Rúbricas».

En cumplimientode lodispuestopor lafracción I del Articulo 89 de
laConstituciónPolíticadelosEstadosUnidos Mexicanos,ypara su
debida publicacióny observancia, expido el presenteDecretoen la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México,
DistritoFederal, a los tresdías del mesde octubre dedos mil tres.
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
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SÉPTIMO.- las autorizac iones o permisos otorgados con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto,
seguirán vigentes; su prórroga o renovación se sujetará a las
disposiciones del presenteDecreto.

OCTAVO.- los responsables de formular los planes de manejo para
losresiduos peligrososalosque hace referencia el artículo 31de este
ordenamiento, contarán con un plazo no mayor a dos años para
formular ysometer aconsideración delaSecretaria dichosplanes.

NOVENO.- El procedimiento para la presen tación de los
anteproyectos de las normas oficiales mexicanas relativasalospro
cesos de incineración de residuos deberá iniciarse en un plazo no
mayor a cientoveintediasnaturales a partir de lapublicación del
presente Decretoen el Diario Oficial de la Federación.

DÉCIMO.- El procedimiento pa ra la presentación de los
anteproyectos de las normas oficiales mexicanasre lativas al
establecimientode los criterios paradeterminary listar los residuos
sujetos aplanes de manejoylosprocedimientospara formularlos y
aplicarlos deberá iniciarse enun plazo nomayoraciento veinte dias
naturales apartirdelapublicacióndel presente Decretoen elDiario
Oficial de la Federación.

DÉCIMO PRIMERO.- El plan nacional para la implementaciónde
las acciones para dar cumpiimiento a las obligaciones derivadas
de convenios internacionalesde los que México sea parte, relado
nadas con lagestión yel manejo integrai de residuos peligrosos, los
contaminantes orgánicos persistentes yotras materiasrelacionadas
con el objeto de esta ley, deberáser publicado en el Diario Oficial
de la Federación en un plazo no mayor a dos años contados a
partir delapublicacióndel presente Decreto.

DÉCIMO SEGUNDO.- l avigencia de las autorizaciones a quese
refiereel artículo53de lapresenteleyserá de cinco años, entanto
no se expida el Reglamento dela ley.
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PRIMERO.-El presenteordenamiento entrará en vigoralos noventa
días naturalessiguientes asu publicación en elDiario Oficial de
la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se
oponganal contenido de esta Ley.

TERCERO.- El Reglamento de la presente Leydeberá ser expedido
enun plazo no mayor de ciento ochenta diasnaturales contados a
partir de la publicación del presente Decreto en elDiarioOficial
de la Federación.

CUARTO.- Todos los procedimientos, recursos administrativos y
demás asuntos relacionados con las materias aquerefiere estaLey,
iniciados con anterioridad ala entrada envigoral presente Decreto,
se tramitarán y resolveránconforme alasdisposiciones vigentes en
ese momento.

QUINTO.- Los gobiernos de las entidades federativas y de los
municipios, deberán expedir y, en su caso, adecuar sus leyes,
reglamentos, bandos y demás disposiciones jurldicas, de acuerdo
con lascompetencias que acada uno corresponda.

SEXTO.- LaSecretaria de Comunicaciones yTransportesemitirá en
un plazo no mayor a ciento ochenta dias naturalesa partir de la
publicación del presente Decreto, lasmodificacionesaque haya lugar
al Reglamentode Transportede Materialesy Res iduos Peligrosos.
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